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SESIÓN ORDINARIA 44-2012 

 

Acta de la sesión ordinaria número cuarenta y cuatro–dos mil doce, celebrada por la Junta 

Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos en la ciudad de San José, a 

partir de las catorce horas del jueves siete de junio del dos mil doce, con la asistencia de sus 

miembros: Dennis Meléndez Howell, Presidente, Sylvia Saborío Alvarado, Edgar Gutiérrez 

López, Grettel López Castro y Pablo Sauma Fiatt, así como con la de los señores: Rodolfo 

González Blanco, Gerente General; Luis Fernando Sequeira Solís, Auditor Interno; Juan 

Manuel Quesada Espinoza, Director General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, y Alfredo 

Cordero Chinchilla, Secretario de la Junta Directiva. 

 

ARTÍCULO 1. Aprobación del Orden del Día. 

 

La Junta Directiva procedió a conocer el orden del día de esta sesión. 

 

Dennis Meléndez Howell: 

Solicitó a los señores miembros de la Junta Directiva la posibilidad de modificar el Orden del 

Día de esta sesión, en el sentido de entrar a conocer la exposición sobre el avance del nuevo 

portal electrónico, una vez finalizado la aprobación de las actas. 

 

Con base en la propuesta del señor Regulador General, la Junta Directiva 

dispuso por unanimidad: 

 

ACUERDO 01-44-2012 

 

Aprobar el Orden del Día de esta sesión, en el sentido de entrar a conocer la exposición sobre 

el avance del nuevo portal electrónico, una vez finalizado la aprobación de las actas. En razón 

de lo anterior, el Orden del día queda de la siguiente forma: 
 

1. Aprobación del Orden del Día. 

 

2. Aprobación de Actas. 

 

Actas de las sesiones 36, 38, 39, 40 y 41-2012, celebradas el 14, 21, 24, 28 y 30 de mayo del 

2012, respectivamente. 

 

3. Asuntos resolutivos. 

 
3.1 Exposición sobre el avance del nuevo portal electrónico de la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos. 

 
4. Asuntos del Regulador General. 
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Asuntos resolutivos. 

 
3.2 Propuesta de prórroga del Comité de Regulación y funciones gerenciales. 

3.3 Propuesta de modificación de la resolución RJD-017-2012 sobre la “Metodología para el 

ajuste extraordinario de las tarifas del servicio de electricidad, producto de variaciones en el 

costo de los combustibles (CVC) utilizados en la generación térmica para el consumo nacional”, 

en el sentido de establecer la entrada en vigencia de dicha metodología tarifaria. Oficios 280-

GG-2012 del 31 de mayo de 2012 y 72-CDR-2012 del 30 de mayo de 2012. 

 
3.4 Solicitud de concesión de servicio público de generación eólica planteada por la empresa 

Venfor S.A. CE-006-2011. Oficio 513-DEN-2012 del 28 de mayo de 2012. Oficios 513-DEN-2012 

del 28 de mayo de 2012, 325-DGJR-2012 del 2 de mayo de 2012. 

 

3.5 Continuación del análisis de política salarial, para el segundo semestre 2012. 

 

3.6 Decisión correspondiente para que se inicie el proceso de reclutamiento y selección del Sub-

Auditor, con base en los “Lineamientos para la descripción de las funciones y requisitos de los 

cargos de Auditor y Subauditor Interno”. Oficios 276-GG-2012 del 25 de mayo de 2012 y 284-

DERH-2012 del 10 de mayo de 2012. 

 
3.7 Cumplimiento de acuerdo 04-10-2012 referente a investigación para verificar la posibilidad 

de ajustar el contrato de arrendamiento que tiene la Aresep con IMPROSA en el Oficentro 

Multipark a efecto de que una posible prórroga se pueda realizar por un plazo menor. Oficio 

251-GG-2012 del 18 de mayo de 2012. 

 
5. Asuntos relacionados con los miembros de la Junta Directiva. 

 

6. Asuntos informativos. 

 

6.1  Respuesta al oficio DST-051-2012 del 9 de mayo de 2012 a la Asamblea Legislativa, sobre el 

Proyecto de Ley Promoción de la participación ciudadana en el control de las actividades del 

Estado. 

 

6.2  Solicitudes pendientes de resolución para otorgamiento de frecuencias o segmentos de 

frecuencias del espectro radioeléctrico. Oficios 484-SUTEL-SC-2012 del 17 de mayo de 2012 y 

188-SUTEL-2012 del 18 de mayo de 2012. 

 

6.3  Informa que a partir del 1°-6-2012 se designan como miembros titulares del Comité de 

Regulación a los señores: Carlos Solano C., Alvaro Barrantes Chaves y Luis Elizondo Vidaurre y 

como miembro suplente a Luis Fernando Chavarría Alfaro. Oficio 375-RG-2012. 

 

ARTÍCULO 2.  Discusión de las actas. 

 

La Junta Directiva procedió a conocer lo relativo a la aprobación de las actas 

de las sesiones 36-2012, 38-2012, 39-2012, 40-2012 y 41-2012. 
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En discusión el acta 36-2012 

 

Pablo Sauma Fiatt: 

Expresó, quería interponer un recurso de revisión con respecto al acuerdo 03-36-2012 y 05-

36-2012, del acta de la sesión 36-2012, celebrada el 14 de mayo del 2012, en el sentido de 

que se modifiquen los acuerdos aprobados en esa oportunidad, toda vez que considera 

oportuno ajustarlas a las explicaciones que externó la Dirección General de Asesoría Jurídica 

y Regulatoria en el artículo 4 del acta de la sesión 38-2012, celebrada el 24 de mayo del 2012.  

 

En esa línea, considera propicio desde el punto de vista de consistencia de los argumentos 

expuestos, modificar lo resuelto en los acuerdos 03-36-2012 y 05-36-2012, de forma que se 

acoja totalmente la recomendación 3) y 4) contenidas, en ese orden, en los oficios 354-DGJR-

2012 y 353-DGJR-2012, respectivamente, de manera que en ambos acuerdos se lea dicha 

recomendación de la siguiente manera: 

 

“Instruir a la Dirección de Servicios de Transportes, para que en el plazo máximo de un 

mes, realice un estudio tarifario de oficio y en caso de considerarse pertinente, se 

recomiende el reconocimiento de las diferencias tarifarias dejadas de percibir por la 

empresa recurrente en razón de lo aquí recomendado, y someta el resultado de su estudio 

al Comité de Regulación para que resuelva lo que corresponda, tal y como se dispone.” 

 

En discusión el acta 38-2012 

 

Sylvia Saborío Alvarado: 

Manifestó que deseaba interponer un recurso de revisión contra lo dispuesto en el acuerdo 

01-38-2012 inciso 1 y, consecuentemente, en el acuerdo 02-38-2012 del acta de la sesión 38-

2012, celebrada el 21 de mayo del 2012, en el sentido de que lo oportuno es que en el 

acuerdo 01-38-2012 se elimine la instrucción que se le hace al Comité de Regulación dentro 

de la resolución del recurso propiamente, y por tanto, se modifique el acuerdo 02-38-2012, de 

manera que la instrucción que se le hace al Regulador General, es que agregue la siguiente 

frase “ello en el entendido que debe indicarse además la firma de cada uno de los técnicos 

que van participando en cada una de las etapas del estudio”. 

 

Analizados los recursos de revisión planteados en esta oportunidad por el 

director Pablo Sauma Fiatt, sobre los acuerdos 03-36-2012 y 05-36-2012 del acta de la sesión 

36-2012 y de la directora Sylvia Saborío Alvarado, en torno a los acuerdos 01-38-2012, inciso 

1 y 02-38-2012 del acta de la sesión 38-2012, la Junta Directiva dispuso por unanimidad: 

 

ACUERDO 02-44-2012 

 

Considerar los recursos de revisión interpuestos por el señor Pablo Sauma Fiatt sobre el acta 

de la sesión 36-2012 y de la directora Sylvia Saborío Alvarado en torno al acta de la sesión 

38-2012, los cuales, conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley General de la 

Administración Pública, deben conocerse y resolverse de inmediato, lo cual se hace así en el 

artículo 3 de esta Acta.  
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ARTÍCULO 3.  Recursos de revisión contra acuerdos de las sesiones 36-2012 y 38-2012. 
 

Según lo dispuesto en el artículo 2 de esta acta, la Junta Directiva entró a 

conocer los recursos de revisión interpuestos por el señor Pablo Sauma Fiatt sobre el acta de 

la sesión 36-2012 y de la Directora Sylvia Saborío Alvarado en torno al acta de la sesión 38-

2012. 

 

En relación con el recurso de revisión en el acta 36-2012  

 

Pablo Sauma Fiatt: 

Manifestó que resulta importante modificar lo resuelto en los acuerdos 03-36-2012 y 05-36-

2012, del acta de la sesión 36-2012, celebrada el 14 de mayo del 2012, de manera que se 

ajuste lo resuelto en esa oportunidad, a las explicaciones externadas por la Dirección General 

de Asesoría Jurídica y Regulatoria en el artículo 4 del acta de la sesión 38-2012, celebrada el 

24 de mayo del 2012.  

 

En ese sentido, es propicio que, desde el punto de vista de consistencia de los argumentos 

expuestos, modificar lo resuelto en los acuerdos 03-36-2012 y 05-36-2012, de forma que se 

acoja totalmente la recomendación 3) y 4) contenidas, en ese orden, en los oficios 354-DGJR-

2012 y 353-DGJR-2012, respectivamente, de manera que en ambos acuerdos, la citada 

recomendación se lea correctamente de la siguiente forma: 

 

“Instruir a la Dirección de Servicios de Transportes, para que en el plazo máximo de un 

mes, realice un estudio tarifario de oficio y en caso de considerarse pertinente, se 

recomiende el reconocimiento de las diferencias tarifarias dejadas de percibir por la 

empresa recurrente en razón de lo aquí recomendado, y someta el resultado de su estudio 

al Comité de Regulación para que resuelva lo que corresponda, tal y como se dispone.” 

 

En relación con el recurso de revisión en el acta 38-2012  

 

Sylvia Saborío Alvarado: 

En cuanto al recurso de revisión que interpuso, explicó la importancia de modificar lo 

dispuesto en el acuerdo 01-38-2012, inciso 1 y, en consecuencia, el acuerdo  02-38-2012 del 

acta de la sesión 38-2012, celebrada el 21 de mayo del 2012, en el sentido de que lo oportuno 

es que del acuerdo 01-38-2012 se debe eliminar la instrucción que se le hace al Comité de 

Regulación dentro de la resolución del recurso propiamente y, por tanto, se modifique el 

acuerdo 02-38-2012, de manera que en la solicitud que se le realiza al Regulador General se 

agregue la siguiente frase: “ ello en el entendido que debe constar la firma de los técnicos que 

han participado en cada una de las etapas del estudio.” 
 

Seguidamente se suscitó un cambio de impresiones entre los señores miembros 

de la Junta Directiva, luego de lo cual se hizo ver la conveniencia de acoger dichos recursos y 

por lo tanto, hubo consenso en votar afirmativamente la modificación de lo resuelto en los 

acuerdos 03-36-2012 y 05-36-2012 del acta 36-2012, así como modificar el acuerdo 01-38-

2012, inciso 1, y 02-38-2012 del acta 38-2012. 
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Con base en lo señalado por los miembros de la Junta Directiva en esta 

oportunidad, la Junta Directiva resolvió por unanimidad: 

 
a) En cuanto al recurso de revisión interpuesto por el señor Pablo Sauma Fiatt: 

 

ACUERDO 03-44-2012 
 

1. Acoger el recurso de revisión interpuesto por don Pablo Sauma Fiatt y en consecuencia, 

modificar la parte resolutiva de los acuerdos 03-36-2012 y 05-36-2012, del acta de la 

sesión 36-2012, del 14 de mayo del 2012, para que se lean de la siguiente manera: 
 

“ACUERDO 03-36-2012 

 

1. Acoger por el fondo, el recurso de apelación en subsidio interpuesto por la empresa 

Autotransportes Tilarán S.A., en contra de la resolución 051-RCR-2010 del 24 de junio de 

2010.  

 

2. Anular la resolución 051-RCR-2010 del 24 de junio de 2010 y por su conexidad la 

resolución 128-RCR-2010 del 12 de agosto de 2010. 

 

3. Instruir a la Dirección de Servicios de Transportes, para que en el plazo máximo de un mes, 

realice un estudio tarifario de oficio y en caso de considerarse pertinente, se recomiende el 

reconocimiento de las diferencias tarifarias dejadas de percibir por la empresa recurrente en 

razón de lo aquí recomendado, y someta el resultado de su estudio al Comité de Regulación 

para que resuelva lo que corresponda, tal y como se dispone. 

 

4. Agotar la vía administrativa. 

 

5. Díctese la siguiente resolución: 

 

RESULTANDO: 

 

I. Que el 26 de marzo de 2010, el Regulador General mediante la resolución RRG-249-2010, 

publicada en La Gaceta 72 del 15 de abril del 2010, fijó tarifas para la ruta 509, así como por 

corredor común para las rutas 501 A y 515. (ET-21-2010). 

 

II. Que el 10 de mayo de 2010, la empresa Autotransportes Tilarán S.A. presentó ante esta 

Autoridad Reguladora, solicitud de ajuste tarifario para la ruta 501 A, y además, solicitó se 

ajustarán las tarifas de las rutas 501, 509 y 515 por corredor común. (Folios 1 a 91). 

 

III. Que el 24 de junio de 2010, mediante la resolución 051-RCR-2010, el Comité de Regulación 

de la Autoridad Reguladora, resolvió entre otras cosas, con base en el criterio técnico 901-

DITRA-2010, rechazar la solicitud de fijación tarifaria para la ruta 501 A, así como rechazar 

la solicitud de ajuste tarifario por corredor común para las rutas 501, 509 y 515. (Folios 264 a 

273). 

 

IV. Que el 5 de julio de 2010, la empresa Autotransportes Tilarán S.A., inconforme con lo 

resuelto, interpuso recurso de revocatoria con apelación en subsidio en contra de la resolución 

051-RCR-2010 del 24 de junio de 2010. (Folios 260 a 263). 
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V. Que el 12 de agosto de 2010, el Comité de Regulación, mediante la resolución 128-RCR-

2010, resolvió rechazar por el fondo el recurso de revocatoria interpuesto por la empresa 

Autotransportes Tilarán S.A. en contra de la resolución 051-RCR-2010. (Folios 283 a 290). 

 

VI. Que el 5 de octubre de 2010, la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, 

mediante el oficio 873-DGJR-2010, emitió el informe que ordena el artículo 349 de la Ley 

General de la Administración Pública respecto al recurso de apelación en subsidio interpuesto 

por la empresa Autotransportes Tilarán S.A. (Folios 293 a 294). 

 

VII. Que no consta en autos que la empresa recurrente Autotransportes Tilarán S.A. respondiera el 

emplazamiento conferido ante la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora. 

 

VIII. Que el 14 de octubre de 2010, la Secretaría de Junta Directiva de ARESEP, mediante el 

memorando 435-SJD-2010, remitió para el análisis de la Dirección General de Asesoría 

Jurídica y Regulatoria, el recurso de apelación en subsidio interpuesto por la empresa 

Autotransportes Tilarán S.A. (Folio 295) 

 

IX. Que el 29 de marzo de 2011, el Comité de Regulación, mediante resolución 385-RCR-2011 

publicada en La Gaceta No. 71, Alcance 36, del 12 de abril de 2011, corrigió el error material 

contenido en la resolución RRG-249-2010, en la tarifas de Adulto Mayor para la ruta 501 A 

en los tramos: San José- Upala por Cañas y Cañas-San José. (ET-006-2011). 

 

X. Que el 5 de julio de 2011, la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, mediante 

el oficio 353-DGJR-2011, rindió el criterio jurídico sobre el recurso de apelación presentado 

por la empresa Autotransportes Tilarán S.A. contra la resolución 051-RCR-2010 del 24 de 

junio de 2010. (Folios 314 a 319) 

 

XI. Que el 22 de julio de 2011, el Comité de Regulación, mediante la resolución 565-RCR-2011 

publicada en La Gaceta No. 152 del 9 de agosto de 2011, fijó entre otras a nivel nacional, las 

tarifas para la ruta 501 A. (ET-76-2011). 

 

XII. Que el 4 de abril de 2012, el Comité de Regulación, mediante la resolución 818-RCR-2012 

publicada en La Gaceta No. 82 del 27 de abril de 2012, fijó entre otras a nivel nacional, las 

tarifas para la ruta 501 A. (ET-37-2012). 

 

XIII. Que el 11 de mayo de 2012, la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, 

mediante el oficio 354-DGJR-2012, emitió criterio sobre el recurso de apelación presentado 

por la empresa Autotransportes Tilarán S.A., contra la resolución 051-RCR-2010 del 24 de 

junio de 2010. 

 

XIV. Que se han realizado las diligencias útiles y necesarias para el dictado de la presente 

resolución.  

 

CONSIDERANDO: 

 

I. Que del oficio 354-DGJR-2012 arriba citado, que sirve de sustento a la presente resolución, se 

extrae lo siguiente: 

 

“(…) 
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II. ANÁLISIS POR LA FORMA 

 

1. NATURALEZA DEL RECURSO 

 

El recurso presentado es el ordinario de apelación al cual se le aplican, las disposiciones 

contenidas en los artículos 342 a 352 de la Ley General de la Administración Pública y sus 

reformas.  

 

2.  TEMPORALIDAD DEL RECURSO 

 

La resolución recurrida fue notificada al recurrente el día 1 de julio de 2010 (folio 273) y la 

impugnación fue planteada el día 5 de julio de 2010. (Folio 260). 

 

Del análisis comparativo entre la fecha de notificación del acto y la de interposición del recurso, 

con respecto al plazo de tres días hábiles para recurrir, otorgado en el artículo 346 de la Ley 

General de la Administración Pública, el cual vencía el 6 de julio de 2010, se concluye que la 

impugnación se presentó dentro del plazo legal. 

 

3. LEGITIMACIÓN 

 

Respecto de la legitimación activa, cabe indicar, que la empresa Autotransportes Tilarán S.A. está 

legitimada para actuar -en la forma en lo que ha hecho- como operador de la ruta 501 A, de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 275 y 276 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con los artículos 31 y 36 de la Ley 7593; ya que es parte interesada en el 

procedimiento en que recayó la resolución recurrida. 

 

4. REPRESENTACIÓN 

 

El señor Jorge Eduardo Solano Zúñiga, cédula de identidad No. 3-293-587, es el presidente con 

facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de la empresa Autotransportes Tilarán 

S.A., -según consta en la certificación notarial visible a folios 23 y 263 del expediente- por lo cual 

está facultado para actuar en nombre de ese operador de servicio. 

 

(…)” 

 

IV. ANÁLISIS POR EL FONDO 

 

1- EN CUANTO A LAS HERRAMIENTAS COMPLEMENTARIAS 

 

En cuanto al argumento de inconformidad de la empresa recurrente, relacionado al tema de las 

herramientas complementarias, este órgano asesor considera necesario realizar las siguientes 

valoraciones y consideraciones al respecto: 

 

1a.- Sobre el origen de las herramientas complementarias.  
 

A medida en que la Autoridad Reguladora inició la utilización del modelo econométrico para la 

fijación de tarifas del servicio público de transporte remunerado de personas, modalidad autobús, 

se evidenció que se presentaban circunstancias especiales en las que los resultados de éste no eran 

confiables.  
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Por ello, el entonces Regulador General, Herman Hess Araya, mediante la Circular 1-2002 (oficio 

1460-RG-2002) el 25 de noviembre del 2002 instauró el uso de las herramientas complementarias. 

 

Las mismas fueron entendidas como una forma de estudiar y de verificar los resultados del modelo 

econométrico. La información que se le inserta al modelo se disgregaba a través de estas 

herramientas con el fin de que la misma pudiera ser comparada con las fijaciones anteriores, con el 

comportamiento histórico de la ruta, de otras rutas similares y de los componentes que conforman 

la tarifa, principalmente ante la ausencia de estudios de demanda y el peligro de hacer fijaciones 

poco realistas y por ende alejado del principio de servicio al costo. 

 

1b.- Posición de la Junta Directiva con relación a las herramientas complementarias. 

 

La Junta Directiva de la ARESEP mediante los acuerdos: 006-071-2006, 007-071-2006 ambos del 

20 de noviembre de 2006, manifestó sobre la aplicación de las herramientas complementarias:  

 

“(…) ..Que en materia de transporte remunerado de personas modalidad autobús, se ha venido 

aplicando una metodología basada en el análisis de la estructura de costos de los prestadores de 

dicho servicio, de una forma específica, que considera la existencia de una empresa modelo, sin 

perjuicio de otras herramientas metodológicas que permitan calcular las tarifas conforme los 

principios previstos en la ley (…)” 

 

En cuanto a la aplicación del modelo Estructura General de Costos y las herramientas 

complementarias, la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, 

mediante la resolución RJD-101-2007, de las 14:30 horas del 7 de julio de 2007, consideró: 

 

“(…) 8) En cuanto al argumento de que sólo debe emplearse el modelo econométrico, porque es el 

basado en la Ley 7593, corresponde aclarar que esa metodología no fue determinada con base en 

dicha ley, ya que ésta ni siquiera existía cuando ese modelo fue creado. La Ley 7593 fue 

promulgada el 9 de agosto de 1996 y entró a regir el 5 de octubre de ese año. Además, la Ley 

General de la Administración Pública en los artículos 15 y 16 establece la prohibición de dictar 

actos administrativos que contraríen las reglas unívocas de la ciencia o de la técnica o que sean 

contrarios a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia. 

9) Lo que ocurre es que la Autoridad Reguladora, en materia de transporte remunerado de 

personas, ha venido empleando el modelo desarrollado por el MOPT para determinar las tarifas de 

ese servicio. Pero la experiencia surgida de su empleo ha enseñado que ese instrumento arroja 

resultados que obligan a complementarlo con otros análisis técnicos y científicos, perfectamente 

pertinentes y acordes con el ordenamiento jurídico. 

10) En cuanto al uso de herramientas complementarias al modelo econométrico, esta área asesora 

reitera lo manifestado en el oficio Nº 192-AJD-2002 del 12 de diciembre de 2002, en el sentido que: 

c) Que la Autoridad Reguladora, en materia de transporte remunerado de personas en vehículos 

automotores, ha venido empleando el modelo desarrollado por Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes, para determinar las tarifas de ese servicio. Sin embargo, la experiencia surgida del 

empleo del modelo en cuestión, ha enseñado que ese instrumento arroja resultados que obligan a 

complementarlo con otros análisis técnicos y científicos, perfectamente pertinentes y acordes con el 

ordenamiento jurídico. 

d) Que, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional de nuestro país los contratos de concesión, 

en lo que concierne a la fijación de precios y tarifas de los servicios públicos regulados por la 

Autoridad Reguladora, no pueden señalarle cómo debe proceder o cuáles instrumentos utilizar en el 

cumplimiento de sus funciones. 
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Por último, se indica que en el tanto y en el cuanto las tarifas y precios sean fijados dentro del 

marco del Principio de Servicio al Costo establecido en el artículo 3º de la Ley 7593 y no violen las 

reglas unívocas de la ciencia y la técnica y no sean ilógicas, injustas o inconvenientes al fin público 

que la Administración debe buscar, independientemente de los instrumentos que se utilicen para 

ello, las actuaciones de la Institución no pueden calificarse de ilegales o inconstitucionales. 

 

De lo trascrito supra se desprende que el Regulador General está facultado legalmente para 

determinar cuáles herramientas emplear en la consecución del fin público, es decir, en la fijación 

de tarifas sustentadas en el Principio de Servicio al Costo. (…)” 

 

Siguiendo la línea de pensamiento supra indicada, dicha Junta Directiva dictó, entre otros, los 

acuerdos: 006-045-2010 del 25 de octubre del 2010, el 006-047-2010 del 03 de noviembre del 2010, 

el 011-009-2011 y el 012-009-2011 ambos del 07 de febrero del 2011, en donde se rechazaron los 

argumentos de los recurrentes por el uso de las herramientas complementarias. 

 

Por lo anterior, se concluye que la Autoridad Reguladora, para el dictado de sus resoluciones, 

complementaba el resultado del modelo econométrico (Estructura General de Costos) con las 

herramientas referidas. En la medida en que todas ellas le brindaban un marco mucho más amplio 

de análisis en apego del principio de servicio al costo. 

 

1c.- Jurisprudencia judicial sobre la aplicación de las herramientas complementarias. 

 

En cuanto al tema de las herramientas complementarias, cabe mencionar, que la línea 

jurisprudencial de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, (sentencias Nos. 577-F-2007 

del 10/08/2007, y 392-F-S1-2010 del 18/03/2010), señalan en términos generales, que en materia de 

transporte público, la herramienta técnica vigente, es el denominado “modelo econométrico” y que 

la Autoridad Reguladora no puede aplicar criterios adicionales a éste. Inclusive advierten, que la 

discrecionalidad de la ARESEP se reduce a cero una vez que se tiene el resultado del modelo 

econométrico. 

Más recientemente, mediante la resolución 355-F-S1-2012 del 15/03/2012, -la cual a la fecha no ha 

sido notificada a la ARESEP- la Sala Primera declaró con lugar el recurso de casación interpuesto 

por la empresa CONATRA S.A. anulando la sentencia No. 4294-2010 del Tribunal Contencioso-

Administrativo, Sección IV, en la cual se desarrollaba, la tesis que “las herramientas 

complementarias no violentaban el principio de confianza legítima ni el de inderogabilidad singular 

de la norma, y que el acto tarifario presentaba elementos no reglados, que permitían la aplicación 

de este tipo de herramientas, en cumplimiento de principios o criterios regulatorios como el de 

equidad social”, la cual era la tesis que había venido utilizando la ARESEP, en cuanto a la 

aplicación de las herramientas complementarias.(Ver anexo). 

En consecuencia, y siendo que la jurisprudencia es fuente de derecho administrativo, al tenor de lo 

dispuesto por los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de la Administración Pública, considera este 

órgano asesor que lo procedente sería ajustar las actuaciones de la Autoridad Reguladora a la 

interpretación (línea jurisprudencial) que la Sala Primera viene sosteniendo en sus resoluciones en 

torno a la utilización de las herramientas complementarias.  
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1d.- En cuanto al caso concreto. 

 

El informe tarifario realizado por la Dirección de Servicios de Transportes, mediante el oficio 901-

DITRA-2010, que corre a folios 296 a 311, y que sirvió de base a la resolución recurrida 051-RCR-

2010 del 24 de junio de 2010, señalaba que el resultado de la aplicación del modelo tarifario para 

la ruta 501 A indicaba que requería en su tarifa un incremento del 18,48%. Sin embargo, al ser el 

porcentaje de la corrida del modelo econométrico mayor a la tasa del IPC interanual, se procedió a 

continuar con el análisis a la luz de las herramientas complementarias. 

 

En el apartado 2.4 del estudio tarifario, a folio 303, se indicó, entre otras cosas: “Luego de 

analizar el resultado que brindan las herramientas tarifarias, destacamos que el IPK de la ruta es 

un 43%, menor que el IPK del mercado y la ocupación media de la ruta es inferior al 70%, según lo 

establece el artículo 2 sesión 3191 del 15 de abril de 1998. Además la tarifa resultante de la 

aplicación de la estructura general de costos, ubicaría la tarifa de la ruta por encima del índice de 

transporte, este comportamiento no es normal dado que la empresa realizó una inversión en los 

últimos 3 años, ya que la edad promedio de la flota es 2,5 con lo que la línea tarifaria  debería 

situarse por debajo del índice de transportes; estos aspectos indican que la ruta se comporta en 

forma especial, o bien atípica. Adicionalmente el análisis complementario de costos señala que la 

tarifa vigente de la ruta está por encima de la tarifa resultante de la aplicación de la actualización 

de costos, lo que implica que la tarifa vigente le ha permitido a la empresa cubrir los costos 

operativos del servicio de febrero de 2002  a la fecha”.  

 

Por su parte, en la resolución recurrida 051-RCR-2010, el Comité de Regulación, con base en el 

informe de estudio tarifario (oficio 901-DITRA-2010) aplicando la actualización de costos, 

recomendó rechazar la solicitud de fijación tarifaria debido a que la tarifa vigente le ha permitido a 

la empresa recurrente cubrir los costos operativos del servicio. 

 

Ahora bien, siguiendo entonces la línea jurisprudencial de la Sala Primera de la Corte Suprema de 

Justicia, que señala, que en materia de transporte público, la herramienta técnica vigente, es el 

denominado “modelo econométrico” y que la Autoridad Reguladora no podía aplicar criterios 

adicionales a éste, en el presente caso, debió fijarse entonces el incremento tarifario con base en el 

porcentaje resultante de la corrida del modelo econométrico y no con base en el porcentaje que 

arrojaba la herramienta complementaria de cálculo. 

 

Así las cosas, llevaría razón la empresa recurrente en cuanto a este argumento, por lo que se 

recomienda acoger este extremo. 

 

SOBRE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA 

 

La Ley General de la Administración Pública, establece una serie de elementos que debe tener todo 

acto administrativo para considerarse válido. Dichos elementos son: 1) Sujeto (artículo 129), 2) 

Forma (artículo 134), 3) Procedimiento (artículo 308 y siguientes), 4) Motivo (artículo 133), 5) 

Contenido (artículo 132); y, 6) Fin (artículo 131). 

 

El motivo legítimo lo constituye el conjunto de antecedentes fácticos y jurídicos que justifican la 

decisión tomada por la respectiva Administración y su falta provocaría la nulidad absoluta del acto.  

 

En cuanto al contenido del acto, el cual debe ser lícito, posible, claro, preciso y abarcar todas las 

cuestiones de hecho y derecho, surgidas del motivo, proporcionado al fin, y en caso de afectar 

derechos subjetivos de los particulares deben contar con un motivo legítimo y razonable.  
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El artículo 136 de la Ley General de la Administración Pública, dispone lo siguiente: 

 

1. Serán motivados con mención, sucinta al menos, de sus fundamentos: 

 

a) Los actos que impongan obligaciones o que limiten, supriman o denieguen derechos subjetivos; 

b) Los que resuelvan recursos; (el original no está subrayado) 

c) Los que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos 

consultivos; 

d) Los de suspensión de actos que hayan sido objeto del recurso; 

e) Los reglamentos y actos discrecionales de alcance general; y 

f) Los que deban serlo en virtud de ley. 

 

2. La motivación podrá consistir en la referencia explícita o inequívoca a los motivos de la 

petición del administrado, o bien a propuestas, dictámenes o resoluciones previas que hayan 

determinado realmente la adopción del acto, a condición de que se acompañe su copia. 

De los autos se desprende que existen vicios en el motivo y en el contenido de la resolución 051-

RCR-2010 al haberse rechazado –mediante la utilización de las herramientas complementarias- el 

porcentaje que arrojaba, en un inicio, la corrida del modelo econométrico. 

 

De conformidad con lo anterior, el fundamento de la resolución recurrida debió ser el resultado 

arrojado por el modelo econométrico, a la luz de la reiterada línea jurisprudencial que ha venido 

sosteniendo la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia.  

 

Siendo que el motivo y el contenido del acto administrativo constituyen elementos esenciales del 

mismo, al tenor de lo indicado en los artículos 128 y siguientes de la Ley General de la 

Administración Pública, acarrea la nulidad absoluta del acto administrativo que tiene el vicio. Por 

conexidad, debe anularse también la resolución 128-RCR-2010 que resolvió rechazar el recurso de 

revocatoria planteado por la empresa Autotransportes Tilarán S.A.  

 

V. CONCLUSIONES 

 

Sobre la base de lo arriba expuesto, se puede arribar a las conclusiones siguientes: 

 

1. Desde el punto de vista formal, el recurso de apelación presentado, resulta admisible, puesto 

que fue presentado en tiempo y forma. 

2. Que la Autoridad Reguladora, para el dictado de sus resoluciones, complementaba el 

resultado del modelo econométrico (Estructura General de Costos) con las herramientas 

complementarias. 

3. Que al ser la jurisprudencia fuente de derecho administrativo, al tenor de lo dispuesto por los 

artículos 6, 7 y 9 de la L.G.AP, lo procedente sería ajustar las actuaciones de la Autoridad 

Reguladora a la línea jurisprudencial que la Sala Primera viene sosteniendo en sus resoluciones en 

torno a la utilización de las herramientas complementarias. 

4. Que la resolución 051-RCR-2010 rechazó la solicitud de fijación tarifaria para la ruta 501 A, 

contiene vicios en su motivo y contenido, y siendo que estos constituyen elementos sustanciales del 

acto administrativo, consecuentemente acarrea la nulidad de la misma, y por conexidad, también 

debe anularse la resolución 128-RCR-2010 que resolvió rechazar el recurso de revocatoria 

planteado por la empresa Autotransportes Tilarán S.A. contra la resolución recurrida. 
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5. Que las tarifas vigentes no son las tarifas de la resolución recurrida 051-RCR-2010 de 24 de 

junio de 2010, sino, las tarifas de la resolución 818-RCR-2012 de fecha 4 de abril de 2012, 

publicada en La Gaceta No. 82 del 27 de abril de 2012. (ET-037-2012). 

(…)” 

 

II. Que en sesión extraordinaria 36-2012, del 14 de mayo del 2012, cuya acta fue ratificada el 7 

de junio del 2012; en razón de conocerse recurso de revisión contra el Acuerdo 03-36-2012,  

la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora, sobre la base del oficio 354-DGJR-2012, de 

cita, acordó entre otras cosas, dictar la presente resolución. 

III. Con fundamento en los resultandos y considerandos precedentes y de acuerdo con el mérito 

de los autos, lo procedente es: 1.- Acoger, el recurso de apelación interpuesto. 2.- Anular la 

resolución 051-RCR-2010 del 24 de junio de 2010 y por su conexidad la resolución 128-

RCR-2010 del 12 de agosto de 2010. 3.- Instruir a la Dirección de Servicios de Transportes, 

para que en el plazo máximo de un mes, realice un estudio tarifario de oficio y en caso de 

considerarse pertinente, se recomiende el reconocimiento de las diferencias tarifarias dejadas 

de percibir por la empresa recurrente en razón de lo aquí recomendado, y someta el resultado 

de su estudio al Comité de Regulación para que resuelva lo que corresponda, tal y como se 

dispone. 

 

POR TANTO: 

 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD REGULADORA  

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 

RESUELVE: 

 

1. Acoger por el fondo, el recurso de apelación en subsidio interpuesto por la empresa 

Autotransportes Tilarán S.A., en contra de la resolución 051-RCR-2010 del 24 de junio de 2010.  

2. Anular la resolución 051-RCR-2010 del 24 de junio de 2010 y por su conexidad la resolución 

128-RCR-2010 del 12 de agosto de 2010. 

3. Instruir a la Dirección de Servicios de Transportes, para que en el plazo máximo de un mes, 

realice un estudio tarifario de oficio y en caso de considerarse pertinente, se recomiende el 

reconocimiento de las diferencias tarifarias dejadas de percibir por la empresa recurrente en 

razón de lo aquí recomendado, y someta el resultado de su estudio al Comité de Regulación para 

que resuelva lo que corresponda, tal y como se dispone. 

4. Agotar la vía administrativa.   

NOTIFÍQUESE.” 

 

“ACUERDO 05-36-2012 

1) Acoger parcialmente por el fondo, el recurso de apelación en subsidio interpuesto por la empresa 

Maderas y Materiales del Sur S.A., en contra de la resolución 049-RCR-2010 del 24 de junio de 

2010, en cuanto al extremo de la aplicación de las herramientas complementarias. En cuanto a los 

demás extremos, rechazarlos por el fondo. 
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2) Anular la resolución 049-RCR-2010 del 24 de junio de 2010 y por su conexidad la resolución 127-

RCR-2010 del 12 de agosto de 2010. 

 

3) Dimensionar los efectos de la anulación dispuesta en el apartado anterior y mantener las tarifas 

fijadas en la resolución 049-RCR-2010, para la ruta 337, por el período en que estuvieron vigentes. 

 

4) Instruir a la Dirección de Servicios de Transportes, para que en el plazo máximo de un mes, realice 

un estudio tarifario de oficio y en caso de considerarse pertinente, se recomiende el reconocimiento 

de las diferencias tarifarias dejadas de percibir por la empresa recurrente en razón de lo aquí 

recomendado, y someta el resultado de su estudio al Comité de Regulación para que resuelva lo 

que corresponda, tal y como se dispone. 

 

5) Díctese la siguiente resolución: 

 

RESULTANDO: 

 

I. Que el 22 de abril de 2010, la empresa Maderas y Materiales del Sur S.A. presentó ante esta 

Autoridad Reguladora, solicitud de ajuste en las tarifas de la ruta 337, y además, solicitó se 

ajustarán las tarifas de las rutas 327, 328, 370 y 373 por corredor común. (Folios 1 a 85). 

 

II. Que el 24 de junio de 2010, mediante la resolución 049-RCR-2010, el Comité de Regulación de la 

Autoridad Reguladora, resolvió entre otras cosas, con base en el criterio técnico 905-DITRA-2010, 

fijarle tarifas a la ruta 337, y rechazar la solicitud de ajuste tarifario por corredor común para las 

rutas 328, 370, 327, y 373. (Folios 756 a 804). 

 

III.Que el 7 de julio de 2010, la empresa Maderas y Materiales del Sur S.A., inconforme con lo 

resuelto, interpuso recurso de revocatoria con apelación en subsidio en contra de la resolución 049-

RCR-2010 del 24 de junio de 2010. (Folios 749 a 755). 

 

IV. Que el 12 de agosto de 2010, el Comité de Regulación, mediante la resolución 127-RCR-2010, 

resolvió rechazar por el fondo el recurso de revocatoria interpuesto por la empresa Maderas y 

Materiales del Sur S.A. en contra de la resolución 049-RCR-2010. (Folios 859 a 915). 

 

V. Que el 5 de octubre de 2010, la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, mediante el 

oficio 872-DGJR-2010, emitió el informe que ordena el artículo 349 de la Ley General de la 

Administración Pública respecto al recurso de apelación en subsidio interpuesto por la empresa 

Maderas y Materiales del Sur S.A. (Folios 916 a 917). 

 

VI. Que no consta en autos que la empresa recurrente Maderas y Materiales del Sur S.A. respondiera al 

emplazamiento conferido ante la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora. 

 

VII. Que el 14 de octubre de 2010, la Secretaría de Junta Directiva de ARESEP, mediante el 

memorando 433-SJD-2010, remitió para el análisis de la Dirección General de Asesoría Jurídica y 

Regulatoria, el recurso de apelación en subsidio interpuesto por la empresa Maderas y Materiales 

del Sur S.A. (Folio 918). 

 

VIII. Que el 22 de julio del 2011, la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, mediante 

el oficio 399-DGJR-2011, rindió criterio sobre el recurso de apelación en subsidio interpuesto por 

la empresa Maderas y Materiales del Sur S.A., contra la resolución 049-RCR-2010 del 24 de junio 

de 2010. (Folios 919 a 925). 
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IX. Que el 22 de julio de 2011, el Comité de Regulación, mediante la resolución 565-RCR-2011 

publicada en La Gaceta No. 152, del 9 de agosto de 2011, fijó entre otras a nivel nacional, las 

tarifas vigentes para la ruta 337. (ET-76-2011). 

 

X. Que el 4 de abril de 2012, el Comité de Regulación, mediante la resolución 818-RCR-2012, 

publicada en La Gaceta No. 82 del 27 de abril de 2012, fijó entre otras a nivel nacional, las 

tarifas para la ruta 337. (ET-037-2012). 

 

XI. Que el 11 de mayo del 2012, la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, mediante 

el oficio 353-DGJR-2012, emitió criterio sobre el recurso de apelación en subsidio interpuesto 

por la empresa Maderas y Materiales del Sur S.A., contra la resolución 049-RCR-2010. 

 

XII. Que se han realizado las diligencias útiles y necesarias para el dictado de la presente resolución.  

 

CONSIDERANDO: 

 

I. Que del oficio 353-DGJR-2012 arriba citado, que sirve de sustento a la presente resolución, se 

extrae lo siguiente: 

“(…) 

 

II. ANÁLISIS POR LA FORMA 

 

1. NATURALEZA DEL RECURSO 

 

El recurso presentado es el ordinario de apelación al cual se le aplican, las disposiciones contenidas 

en los artículos 342 a 352 de la Ley General de la Administración Pública y sus reformas.  

 

2. TEMPORALIDAD DEL RECURSO 

 

La resolución recurrida fue notificada al recurrente el día 2 de julio de 2010 (folio 781) y la 

impugnación fue planteada el día 7 de julio de 2010. (Folio 749). 

 

Del análisis comparativo entre la fecha de notificación del acto y la de interposición del recurso, con 

respecto al plazo de tres días hábiles para recurrir, que vencía el 7 de julio de 2010, otorgado en el 

artículo 346 de la Ley General de la Administración Pública, se concluye que la impugnación se 

presentó dentro del plazo legal. 

 

3. LEGITIMACIÓN 

 

Respecto de la legitimación activa, cabe indicar, que la empresa Maderas y Materiales del Sur S.A. 

está legitimada para actuar -en la forma en lo que ha hecho- como operador de la ruta 337, de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 275 y 276 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con los artículos 31 y 36 de la Ley 7593; ya que es parte interesada en el 

procedimiento en que recayó la resolución recurrida. 

 

4.       REPRESENTACIÓN 

 

El señor Juan Carlos Ramírez Calderón, cédula de identidad No. 1-907-585, es el apoderado 

generalísimo sin límite de suma de la empresa Maderas y Materiales del Sur S.A., -según consta en la 
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certificación notarial visible a folio 22 del expediente- por lo cual está facultado para actuar en 

nombre de ese operador de servicio. 

 

(…)” 

 

IV.       ANÁLISIS POR EL FONDO 

 

1- En cuanto a las herramientas complementarias 

 

En cuanto al primer argumento de inconformidad de la empresa recurrente, relacionado al tema de 

las herramientas complementarias, este órgano asesor considera necesario realizar las siguientes 

valoraciones y consideraciones al respecto: 

 

1a.- Sobre el origen de las herramientas complementarias.  
 

A medida en que la Autoridad Reguladora inició la utilización del modelo econométrico para la 

fijación de tarifas del servicio público de transporte remunerado de personas, modalidad autobús, se 

evidenció que se presentaban circunstancias especiales en las que los resultados de éste no eran 

confiables.  

 

Por ello, el entonces Regulador General, Herman Hess Araya, mediante la Circular 1-2002 (oficio 

1460-RG-2002) el 25 de noviembre del 2002 instauró el uso de las herramientas complementarias. 

 

Las mismas fueron entendidas como una forma de estudiar y de verificar los resultados del modelo 

econométrico. La información que se le inserta al modelo se disgregaba a través de estas 

herramientas con el fin de que la misma pudiera ser comparada con las fijaciones anteriores, con el 

comportamiento histórico de la ruta, de otras rutas similares y de los componentes que conforman la 

tarifa, principalmente ante la ausencia de estudios de demanda y el peligro de hacer fijaciones poco 

realistas y por ende alejado del principio de servicio al costo. 

 

1b.- Posición de la Junta Directiva con relación a las herramientas complementarias. 

 

La Junta Directiva de la ARESEP mediante los acuerdos: 006-071-2006, 007-071-2006 ambos del 20 

de noviembre de 2006, manifestó sobre la aplicación de las herramientas complementarias:  

 

“(…) ..Que en materia de transporte remunerado de personas modalidad autobús, se ha venido 

aplicando una metodología basada en el análisis de la estructura de costos de los prestadores de 

dicho servicio, de una forma específica, que considera la existencia de una empresa modelo, sin 

perjuicio de otras herramientas metodológicas que permitan calcular las tarifas conforme los 

principios previstos en la ley. (…)” 

 

En cuanto a la aplicación del modelo Estructura General de Costos y las herramientas 

complementarias, la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, mediante 

la resolución RJD-101-2007, de las 14:30 horas del 7 de julio de 2007, consideró: 

 

“(…) 8) En cuanto al argumento de que sólo debe emplearse el modelo econométrico, porque es el 

basado en la Ley 7593, corresponde aclarar que esa metodología no fue determinada con base en 

dicha ley, ya que ésta ni siquiera existía cuando ese modelo fue creado. La Ley 7593 fue promulgada 

el 9 de agosto de 1996 y entró a regir el 5 de octubre de ese año. Además, la Ley General de la 

Administración Pública en los artículos 15 y 16 establece la prohibición de dictar actos 
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administrativos que contraríen las reglas unívocas de la ciencia o de la técnica o que sean contrarios 

a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia. 

9) Lo que ocurre es que la Autoridad Reguladora, en materia de transporte remunerado de personas, 

ha venido empleando el modelo desarrollado por el MOPT para determinar las tarifas de ese 

servicio. Pero la experiencia surgida de su empleo ha enseñado que ese instrumento arroja 

resultados que obligan a complementarlo con otros análisis técnicos y científicos, perfectamente 

pertinentes y acordes con el ordenamiento jurídico. 

10) En cuanto al uso de herramientas complementarias al modelo econométrico, esta área asesora 

reitera lo manifestado en el oficio Nº 192-AJD-2002 del 12 de diciembre de 2002, en el sentido que: 

 

 c) Que la Autoridad Reguladora, en materia de transporte remunerado de personas en vehículos 

automotores, ha venido empleando el modelo desarrollado por Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes, para determinar las tarifas de ese servicio. Sin embargo, la experiencia surgida del 

empleo del modelo en cuestión, ha enseñado que ese instrumento arroja resultados que obligan a 

complementarlo con otros análisis técnicos y científicos, perfectamente pertinentes y acordes con el 

ordenamiento jurídico. 

 

d) Que, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional de nuestro país los contratos de concesión, 

en lo que concierne a la fijación de precios y tarifas de los servicios públicos regulados por la 

Autoridad Reguladora, no pueden señalarle cómo debe proceder o cuáles instrumentos utilizar en el 

cumplimiento de sus funciones. 

 

Por último, se indica que en el tanto y en el cuanto las tarifas y precios sean fijados dentro del marco 

del Principio de Servicio al Costo establecido en el artículo 3º de la Ley 7593 y no violen las reglas 

unívocas de la ciencia y la técnica y no sean ilógicas, injustas o inconvenientes al fin público que la 

Administración debe buscar, independientemente de los instrumentos que se utilicen para ello, las 

actuaciones de la Institución no pueden calificarse de ilegales o inconstitucionales. 

 

De lo trascrito supra se desprende que el Regulador General está facultado legalmente para 

determinar cuáles herramientas emplear en la consecución del fin público, es decir, en la fijación de 

tarifas sustentadas en el Principio de Servicio al Costo. (…)” 

 

Siguiendo la línea de pensamiento supra indicada, dicha Junta Directiva dictó, entre otros, los 

acuerdos: 006-045-2010 del 25 de octubre del 2010, el 006-047-2010 del 03 de noviembre del 2010, 

el 011-009-2011 y el 012-009-2011 ambos del 07 de febrero del 2011, en donde se rechazaron los 

argumentos de los recurrentes por el uso de las herramientas complementarias. 

 

Por lo anterior, se concluye que la Autoridad Reguladora, para el dictado de sus resoluciones, 

complementaba el resultado del modelo econométrico (Estructura General de Costos) con las 

herramientas referidas. En la medida en que todas ellas le brindaban un marco mucho más amplio de 

análisis en apego del principio de servicio al costo.  

 

1c.- Jurisprudencia judicial sobre la aplicación de las herramientas complementarias. 

 

En cuanto al tema de la aplicación de las herramientas complementarias, cabe mencionar, que la 

línea jurisprudencial de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, (sentencias Nos. 577-F-

2007 del 10/08/2007, y 392-F-S1-2010 del 18/03/2010), señalan en términos generales, que en 

materia de transporte público, la herramienta técnica vigente, es el denominado “modelo 

econométrico” y que la Autoridad Reguladora no puede aplicar criterios adicionales a éste. Inclusive 

advierten, que la discrecionalidad de la ARESEP se reduce a cero una vez que se tiene el resultado 

del modelo econométrico. 
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Más recientemente, mediante la resolución 355-F-S1-2012 del 15/03/2012, -la cual a la fecha no ha 

sido notificada a la ARESEP- la Sala Primera declaró con lugar el recurso de casación interpuesto 

por la empresa CONATRA S.A. anulando la sentencia No. 4294-2010 del Tribunal Contencioso-

Administrativo, Sección IV, en la cual se desarrollaba, la tesis que “las herramientas 

complementarias no violentaban el principio de confianza legítima ni el de inderogabilidad singular 

de la norma, y que el acto tarifario presentaba elementos no reglados, que permitían la aplicación de 

este tipo de herramientas, en cumplimiento de principios o criterios regulatorios como el de equidad 

social”, la cual era la tesis que había venido utilizando la ARESEP, en cuanto a la aplicación de las 

herramientas complementarias. (Ver anexo 1). 

 

En consecuencia, y siendo que la jurisprudencia es fuente de derecho administrativo, al tenor de lo 

dispuesto por los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de la Administración Pública, considera este 

órgano asesor que lo procedente sería ajustar las actuaciones de la Autoridad Reguladora a la 

interpretación (línea jurisprudencial) que la Sala Primera viene sosteniendo en sus resoluciones en 

torno a la utilización de las herramientas complementarias  

 

1d.- En cuanto al caso concreto. 

 

El informe tarifario realizado por la Dirección de Servicios de Transportes, mediante el oficio 905-

DITRA-2010, que corre a folios 719 a 748, y que sirvió de base a la resolución recurrida 049-RCR-

2010 del 24 de junio de 2010, señalaba que el resultado de la aplicación del modelo tarifario para la 

ruta 337 indicaba que requería en su tarifa un incremento del 222,27%. Sin embargo, al ser el 

porcentaje de la corrida del modelo econométrico mayor a la tasa del IPC interanual que era de un 

6,23%, se procedió a continuar con el análisis a la luz de las herramientas complementarias. 

 

En el apartado 2.4 del estudio tarifario, a folio 729, se indicó, entre otras cosas: “Luego de analizar 

el resultado que brindan las herramientas tarifarias, destacamos que el IPK de la ruta respecto al 

mercado, presenta problemas de asimetría, lo que puede explicar el resultado que brinda la 

estructura general de costos, que supera el índice de transporte. Por lo anterior consideramos 

adecuado el resultado que brinda la herramienta complementaria de costos de un 32,80% ya que la 

empresa al no tener una inversión importante, se ve afectada principalmente por la variación de 

gastos (no recibe un aumento individual desde el año 2002) debiendo consecuentemente tener la línea 

tarifaria cerca del índice de precios, según se muestra en el gráfico anterior”. 

 

Por su parte, en la resolución recurrida 049-RCR-2010, el Comité de Regulación fijó, para la ruta 

337, un incremento con base en el porcentaje que arrojaba la herramienta de cálculo denominada 

“Complementaria de costos” y no con el porcentaje resultante de la corrida del modelo 

econométrico. 

 

Ahora bien, siguiendo entonces la línea jurisprudencial de la Sala Primera de la Corte Suprema de 

Justicia, que señala, que en materia de transporte público, la herramienta técnica vigente, es el 

denominado “modelo econométrico” y que la Autoridad Reguladora no podía aplicar criterios 

adicionales a éste, en el presente caso, debió fijarse entonces el incremento tarifario con base en el 

porcentaje resultante de la corrida del modelo econométrico y no con base en el porcentaje que 

arrojaba la herramienta complementaria de cálculo. 

 

Así las cosas, en cuanto a este argumento, llevaría la razón la empresa recurrente y se recomienda 

acoger este extremo. 
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2- QUE SE UTILICE LA DISTANCIA QUE INDICA LA EMPRESA. 

 

En cuanto a este tema se debe indicar, que el dato de distancia que se utiliza en el modelo Estructura 

General de Costos, corresponde por criterio de la Autoridad Reguladora, a la que registre el Consejo 

de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), o bien, la distancia 

que determine la ARESEP, la que esté más actualizada al momento de realizar el estudio tarifario. 

 

Ahora bien, en el folio 42 del expediente, se expone el detalle de las distancias de la ruta 337 que 

tiene registradas el Consejo de Transporte público, (oficio DING-09-1214 del 7 de julio del 2009), 

las cuales fueron verificadas con las distancias incluidas en el estudio tarifario de la ARESEP siendo 

aquellas (las del CTP) las más actualizadas que se detectaron en el expediente, por lo que la 

aplicación de la distancia en el caso concreto fue la correcta, ergo, no llevaría razón el recurrente en 

cuanto a este argumento y se recomienda rechazar el mismo. 

 

3.- QUE SE APLIQUE EL AJUSTE POR CORREDOR COMÚN SOLICITADO. 

 

Lo procedente en cuanto a este tema, es la aplicación del principio regulatorio de “protección a la 

ruta corta”, reconocido por la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora mediante el acuerdo No. 

025-061-98 de fecha 20 de enero de 1998, que señala:  

 

“Cuando dos o más rutas de transporte remunerado de personas en las modalidades autobuses, 

busetas y microbús comparten un recorrido en común (corredor común), debe establecerse una tarifa 

superior para la ruta más larga, a un nivel razonable para evitar la competencia desleal, esto para el 

tramo en común, además, ante una modificación de la tarifa de la ruta corta se deben ajustar las 

tarifas de las rutas largas correspondientes a los tramos comunes a la ruta corta”. 

 

En la página 15 de la resolución (folio 770 del expediente) se expone la aplicación del principio de 

protección a la ruta corta citada y se señala que: 

 

“Las rutas 328, 370 y 373 son rutas cortas respecto a la ruta 337, razón por la que no requerirían 

modificación tarifaria con lo cual se estaría protegiendo la ruta corta; sobre la ruta 327, esta no 

cuenta con fraccionamientos iguales a la ruta 337 que pueda generar afectación por traslado de 

demanda. Para concluir ninguna de las empresas que tienen la operación de las rutas señaladas 

como corredor común, presentaron la información solicitada.” 

 

Se procedió a revisar el oficio DING-09-1215 del 7 de julio del 2009 (folios 40 y 41) emitido por el 

Consejo de Transporte Público en relación con los corredores comunes solicitados por la empresa 

recurrente. Al respecto indica en resumen lo siguiente: 

 

i. Ruta 328 operada por Autotransportes El Guarco Ltda. comparte una distancia de 6.2 Km. 

ii. Ruta 370 operada por JSNO Ltda. comparte una distancia de 19.2 Km. 

iii. Ruta 327 operada por Transp. Ramírez Calderón S.A. comparte una distancia de 23,7 Km. 

iv. Ruta 373 operada por Luis Guillermo Arce Segura comparte una distancia de 27,2 Km. 

La ruta 337 de la empresa recurrente de acuerdo con el oficio DING-09-1214 del 7 de julio del 

2009 (folio 42) presenta las siguientes distancias: 

 

i. Cartago Frailes Santa Cruz de León Cortes y viceversa          39,6 Km por viaje 
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ii. Extensión Bustamante                                                               54,1 Km por viaje  

 

Las tarifas máximas vigentes al día de emitida la resolución 049-RCR-2010 y las aprobadas en 

dicha resolución para la ruta 337, fueron las siguientes: 

 

i. Ruta 328  ¢ 205,00 

ii. Ruta 370     525,00 

iii. Ruta 327     240,00 

iv. Ruta 373     240,00 

v. Ruta 337: 

             Cartago Frailes Santa Cruz de León Cortes y viceversa ¢765,00 

             Extensión Bustamante ¢850,00  

 

Como puede observarse la ruta 337 de la empresa recurrente, en sus dos ramales, tiene una distancia 

y tarifas mayores que los corredores comunes solicitados, con lo que se está cumpliendo con el 

principio de protección a la ruta corta. Por lo tanto, tampoco lleva razón el recurrente en este 

argumento.  

 

– SOBRE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

La Ley General de la Administración Pública, establece una serie de elementos que debe tener todo 

acto administrativo para considerarse válido. Dichos elementos son: 1) Sujeto (artículo 129), 2) 

Forma (artículo 134), 3) Procedimiento (artículo 308 y siguientes), 4) Motivo (artículo 133), 5) 

Contenido (artículo 132); y, 6) Fin (artículo 131). 

 

El motivo legítimo lo constituye el conjunto de antecedentes fácticos y jurídicos que justifican la 

decisión tomada por la respectiva Administración y su falta provocaría la nulidad absoluta del acto.  

 

En cuanto al contenido del acto, el cual debe ser lícito, posible, claro, preciso y abarcar todas las 

cuestiones de hecho y derecho, surgidas del motivo, proporcionado al fin, y en caso de afectar 

derechos subjetivos de los particulares deben contar con un motivo legítimo y razonable.  

 

El artículo 136 de la Ley General de la Administración Pública, dispone lo siguiente: 

 

1. Serán motivados con mención, sucinta al menos, de sus fundamentos: 

a) Los actos que impongan obligaciones o que limiten, supriman o denieguen derechos subjetivos; 

b) Los que resuelvan recursos; (el original no está subrayado) 

c) Los que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos 

consultivos; 

d) Los de suspensión de actos que hayan sido objeto del recurso; 

e) Los reglamentos y actos discrecionales de alcance general; y 

f) Los que deban serlo en virtud de ley. 
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2. La motivación podrá consistir en la referencia explícita o inequívoca a los motivos de la 

petición del administrado, o bien a propuestas, dictámenes o resoluciones previas que hayan 

determinado realmente la adopción del acto, a condición de que se acompañe su copia. 

De los autos se desprende que existen vicios en el motivo y en el contenido de la resolución 049-RCR-

2010 al haberse aprobado–mediante la utilización de las herramientas complementarias- un 

porcentaje menor al que arrojaba, en un inicio, la corrida del modelo econométrico. 

 

De conformidad con lo anterior, el fundamento de la resolución recurrida debió ser el resultado 

arrojado por el modelo econométrico, a la luz de la línea jurisprudencial que viene sosteniendo la 

Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia.  

 

Siendo que el motivo y el contenido del acto administrativo constituyen elementos esenciales del 

mismo, al tenor de lo indicado en los artículos 128 y siguientes de la Ley General de la 

Administración Pública, acarrea la nulidad absoluta del acto administrativo que tiene el vicio. Por 

conexidad, debe anularse también la resolución 127-RCR-2010 que resolvió rechazar el recurso de 

revocatoria planteado por la empresa Maderas y Materiales del Sur S.A.  

 

– DIMENSIONAMIENTO DE LOS EFECTOS DE LOS ACTOS ANULATORIOS. 
 

Ahora bien, considerando que las tarifas vigentes a la fecha de este informe para la ruta 337, son las 

fijadas en la resolución 818-RCR-2012 de fecha 4 de abril de 2012, resulta necesario, para la 

estabilidad y seguridad jurídica, dimensionar los efectos del acto anulatorio de la Junta Directiva, 

con el fin de no ocasionar un desequilibrio financiero al prestador del servicio ni afectar la 

continuidad del servicio público. 

 

Al respecto, la entonces Asesoría Legal de Junta Directiva analizó ampliamente el tema, mediante el 

dictamen 188-AJD-2008, de 12 de junio de 2008, -el cual compartimos- del que conviene extraer lo 

siguiente: 

 

“(…)  Dimensionamiento de los efectos de los actos administrativos anulatorios 

 

Comencemos diciendo que los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley general de la 

administración pública, establecen los límites dentro de los que pueden actuar los funcionarios 

públicos y los órganos de las Administraciones públicas, nos referimos al llamado Principio de 

legalidad. 

 

Conforme a dicho principio, los funcionarios públicos no pueden arrogarse facultades que la ley no 

les asigne, porque son simples depositarios de la autoridad que tiene su fuente en la ley. 

 

Siendo así las cosas, es imperativo para el funcionario o el órgano público, basar sus actos y 

actuaciones en lo que disponga el ordenamiento jurídico, de ahí la necesidad que buscar en ese 

ordenamiento la norma que faculte dictar los actos administrativos de que se trate. 

La ley general de repetida cita, no contiene norma expresa que regule el dimensionamiento que 

comentamos. Sin embargo, su artículo 229 remite al Código procesal contencioso-administrativo, 

cuando no haya norma en esa ley general, para resolver determinado caso. (…) 

 

Así, el artículo 131 del código procesal de cita, es la norma que faculta a los órganos de la 

Administración pública para que puedan realizar el dimensionamiento del que venimos hablando. 

Reza ese artículo: 
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ARTÍCULO 131 

1) La declaración de nulidad absoluta tendrá efecto declarativo y retroactivo a la fecha de vigencia 

del acto o la norma, todo sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. 

 

2) La declaratoria de nulidad relativa tendrá efectos constitutivos y futuros. 

 

3) Si es necesario para la estabilidad social y la seguridad jurídica, la sentencia deberá graduar y 

dimensionar sus efectos en el tiempo, el espacio o la materia. (El original no está subrayado). 

 

Una norma similar al artículo 131 recién citado, se halla en el párrafo segundo del artículo 91 de la 

Ley de la jurisdicción constitucional, que prescribe: “La sentencia constitucional de anulación 

podrá graduar y dimensionar en el espacio, el tiempo o la materia, su efecto retroactivos, y dictará 

las reglas necesarias para evitar que éste produzca graves dislocaciones de la seguridad, la justicia 

y la paz sociales.” 

 

El Tribunal Constitucional de Costa Rica, basado en el referido artículo 91 —como se dijo, norma 

equivalente al artículo 131 del citado código procesal—; ha dimensionado los efectos de varios de 

sus resoluciones. (…) 

 

CONCLUSIONES 

 

A la luz de lo arriba expuesto, podemos llegar a las siguientes conclusiones, que conforman las 

respuestas a las preguntas formuladas por la Junta Directiva: 

 

1. Es imperativo, por ministerio de ley, que los actos administrativos sean debidamente motivados o 

fundamentados, de ahí que no sea suficiente la simple invocación de una ley o de unos hechos, 

aunque revistan la mayor relevancia para el caso de que se trate. 

2. El interés público lo constituye el conjunto de intereses individuales, compartidos y coincidentes, 

de un número relevante de personas que representarían a toda la comunidad y; prevalece sobre el 

interés individual. 

3. Los funcionarios y los órganos públicos, están obligados a tomar en cuenta el interés público, 

cuando conozcan de los asuntos de su competencia. 

4. Por ser el principio de continuidad, característica del servicio público, todo prestador, sea 

público o privado, de tal servicio; así como las Administraciones públicas a las que corresponda 

regularlo; deben procurar, por todos los medios líticos a su alcance, que el servicio no se 

interrumpa. 

5. De conformidad con lo estipulado en el artículo 131 del Código procesal contencioso-

administrativo, la Junta Directiva puede dimensionar los efectos de sus actos administrativos 

anulatorios, a fin de que no se produzcan graves dislocaciones de la seguridad jurídica, la justicia y 

la paz social; todos, bienes jurídicos comprendidos en el concepto interés público. 

 

6. Las reglas técnicas y científicas y, por extensión, los criterios, las valoraciones y los 

razonamientos en que se basen aquéllas, gozan del mismo valor y de la misma fuerza que las normas 

jurídicas, por lo que pueden servir y sirven para motivar o fundamentar los actos administrativos. 

7. La Junta Directiva puede anular la RRG-(…) y al mismo tiempo, dimensionar los efectos de ese 

acto anulatorio; siempre que se motive o fundamente debidamente, tal dimensionamiento. (…)” 
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De conformidad con lo anteriormente expuesto, resulta claro que la Junta Directiva de la Autoridad 

Reguladora, se encuentra facultada por los artículos 229 de la Ley General de la Administración 

Pública y 131.3 del Código Procesal Contencioso Administrativo para dimensionar los efectos de sus 

actos anulatorios, siempre que el interés público así lo justifique y sea debidamente fundamentado. 

 

En el caso que nos ocupa, la resolución 049-RCR-2010 que fijó tarifas para la ruta 337, contiene 

vicios en su motivo y contenido, y siendo que estos constituyen elementos sustanciales del acto 

administrativo, consecuentemente acarrea la nulidad de la misma, y por conexidad, también debe 

anularse la resolución 127-RCR-2010 que resolvió rechazar el recurso de revocatoria planteado por 

la empresa Maderas y Materiales del Sur S.A. contra la resolución 049-RCR-2010.  

 

Por ello, resulta indispensable que la Junta Directiva al anular las resoluciones indicadas, 

dimensione sus efectos en cuanto a la vigencia de las tarifas fijadas en la resolución 049-RCR-2010, 

manteniendo las mismas, en el tiempo en que estuvieron vigentes. 

 

Lo anterior, en procura de satisfacer el interés público y resguardar la continuidad del servicio y el 

equilibrio financiero del prestador, ya que lo contrario iría en contra del principio que por Ley la 

Autoridad Reguladora está obligada a respetar.  

 

V.       CONCLUSIONES 

 

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, se puede arribar a las conclusiones siguientes: 

 

1. Que desde el punto de vista formal, el recurso de apelación presentado, resulta admisible, puesto 

que fue presentado en tiempo y forma. 

2. Que la Autoridad Reguladora, para el dictado de sus resoluciones, complementaba el resultado 

del modelo econométrico (Estructura General de Costos) con las herramientas complementarias. 

3. Que al ser la jurisprudencia fuente de derecho administrativo, al tenor de lo dispuesto por los 

artículos 6, 7 y 9 de la L.G.AP, lo procedente sería ajustar las actuaciones de la Autoridad 

Reguladora a la línea jurisprudencial que la Sala Primera viene sosteniendo en sus resoluciones en 

torno a la utilización de las herramientas complementarias.  

4. Que el dato de distancia utilizado en el estudio tarifario corresponde al indicado en el oficio 

DING-09-1214 el cual fue reportado por el Consejo de Transporte Público. 

5. Que la ruta 337 de la empresa recurrente, en sus dos ramales, tiene una distancia y tarifas 

mayores que los corredores comunes solicitados, con lo que se está cumpliendo con el principio de 

protección a la ruta corta. 

 

6. Que la resolución 049-RCR-2010 que fijó tarifas para la ruta 337, contiene vicios en su motivo y 

contenido, y siendo que estos constituyen elementos sustanciales del acto administrativo, 

consecuentemente acarrea la nulidad de la misma, y por su conexidad, también debe anularse la 

resolución 127-RCR-2010 que resolvió rechazar el recurso de revocatoria planteado por la empresa 

Maderas y Materiales del Sur S.A. contra la resolución recurrida. 

7. Que la Junta Directiva al anular las resoluciones indicadas, podía dimensionar sus efectos en 

cuanto a la vigencia de las tarifas fijadas en la resolución 049-RCR-2010, manteniendo las mismas, 

en el tiempo en que estuvieron vigentes. 
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8. Que las tarifas vigentes no son las tarifas de la resolución recurrida 049-RCR-2010 de 24 de junio 

de 2010, sino, las tarifas de la resolución 818-RCR-2012 de fecha 4 de abril de 2012, publicada en 

La Gaceta No. 82 del 27 de abril de 2012. (ET-037-2012). 

(…)” 

 

IV. Que en sesión extraordinaria 36-2012, del 14 de mayo del 2012, cuya acta fue ratificada el 7 de 

junio del 2012; en razón de conocerse recurso de revisión contra el Acuerdo 05-36-2012, la Junta 

Directiva de la Autoridad Reguladora, sobre la base del oficio 353-DGJR-2012, de cita, acordó entre 

otras cosas, dictar la presente resolución.  

V. Con fundamento en los resultandos y considerandos precedentes y de acuerdo con el mérito de 

los autos, lo procedente es: 1.- Acoger parcialmente, el recurso de apelación interpuesto. 2.- Anular la 

resolución 049-RCR-2010 del 24 de junio de 2010 y por su conexidad la resolución 127-RCR-2010 

del 12 de agosto de 2010. 3.- Dimensionar los efectos de la anulación dispuesta en el apartado anterior 

y mantener las tarifas fijadas en la resolución 049-RCR-2010, para la ruta 337, por el período en que 

estuvieron vigentes. 4.- Instruir a la Dirección de Servicios de Transportes, para que en el plazo 

máximo de un mes, realice un estudio tarifario de oficio y en caso de considerarse pertinente, se 

recomiende el reconocimiento de las diferencias tarifarias dejadas de percibir por la empresa 

recurrente en razón de lo aquí recomendado, y someta el resultado de su estudio al Comité de 

Regulación para que resuelva lo que corresponda, tal y como se dispone. 

 

POR TANTO: 

 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD REGULADORA  

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 

RESUELVE: 

 

I. Acoger parcialmente por el fondo, el recurso de apelación en subsidio interpuesto por la empresa 

Maderas y Materiales del Sur S.A., en contra de la resolución 049-RCR-2010 del 24 de junio de 

2010, en cuanto al extremo de la aplicación de las herramientas complementarias. En cuanto a 

los demás extremos, rechazarlos por el fondo. 

II.  Anular la resolución 049-RCR-2010 del 24 de junio de 2010 y por su conexidad la resolución 

127-RCR-2010 del 12 de agosto de 2010. 

III. Dimensionar los efectos de la anulación dispuesta en el apartado anterior y mantener las 

tarifas fijadas en la resolución 049-RCR-2010, para la ruta 337, por el período en que 

estuvieron vigentes. 

IV. Instruir a la Dirección de Servicios de Transportes, para que en el plazo máximo de un mes, 

realice un estudio tarifario de oficio y en caso de considerarse pertinente, se recomiende el 

reconocimiento de las diferencias tarifarias dejadas de percibir por la empresa recurrente en 

razón de lo aquí recomendado, y someta el resultado de su estudio al Comité de Regulación 

para que resuelva lo que corresponda, tal y como se dispone. 

V.  Dar por agotada la vía administrativa. 

NOTIFÍQUESE” 
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b) En cuanto al recurso de revisión interpuesto por la directora Sylvia Saborío Alvarado: 

 

2-. Acoger el recurso de revisión interpuesto por doña Sylvia Saborío Alvarado y, en 

consecuencia, eliminar el inciso 1 del acuerdo 01-38-2012 y modificar el acuerdo 02-38-

2012, del acta de la sesión 38-2012, del 24 de mayo del 2012, para que se lea de la 

siguiente manera: 
 

“ACUERDO 02-38-2012” 

 

Solicitar al Regulador General, un informe sobre los mecanismos que se están 

implementando, para asegurar que se está cumpliendo con lo dispuesto en acuerdo 

001-007-2011, del acta de la sesión 7-2011 del 31 de enero del 2011, oportunidad en 

la cual se estableció, entre otras cosas, un lineamiento tendiente a incorporar al 

expediente tarifario, las hojas de cálculo de las tarifas y los documentos y datos en que 

se basan los cálculos, tanto en forma impresa como digital, ello en el entendido que 

debe constar la firma de los técnicos que han participado en cada una de las etapas del 

estudio.” 
 

ARTÍCULO 4.  Aprobación de las actas. 

 

La Junta Directiva entró a conocer el punto relativo a la aprobación de las actas 

de las sesiones 36-2012, 38-2012, 39-2012, 40-2012 y 41-2012, celebradas el 14, 21, 24, 28 y 

30 de mayo del dos mil doce, respectivamente. 

 

Seguidamente los señores miembros de Junta Directiva realizaron 

observaciones sobre las actas 36-2012, 38-2012 y 40-2012. 

 

Pablo Sauma Fiatt:   

Sugiere que a las actas de las sesiones 39-2012 y 41-2012, celebradas el 24 y 30 de mayo del 

2012, respectivamente, se les incorpore el cambio de impresiones que se suscitó en esa 

oportunidad, para lo cual le solicita a la Secretaría incluir las observaciones del caso. 

 

Analizado el tema de aprobación de actas, con base en el planteamiento 

formulado por el señor Pablo Sauma Fiatt y la anuencia de los demás miembros de la Junta 

Directiva, en el sentido de posponer la aprobación de las actas 39-2012 y 41-2012, la Junta 

Directiva resolvió por unanimidad: 

 
ACUERDO 04-44-2012 
 

1- Aprobar las actas de las sesiones 36-2012, 38-2012, celebradas el 14, 21 de mayo de 2012, 

en razón del acuerdo 03-36-2012 y 05-36-2012, así como el acuerdo 02-38-2012, fueron 

objeto de recurso de revisión . 

 

2- De igual forma se aprobó en esta sesión el acta de la sesión 40-2012 24 de mayo del 2012,  

con los cambios y observaciones aprobados en esta oportunidad. 
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3- Posponer, para una próxima sesión, la aprobación de las actas 39-2012 y 41-2012, 

celebradas el 24 y 30 de mayo del 2012, respectivamente, hasta tanto la Secretaría 

incorpore las observaciones solicitadas en esta oportunidad. 

 

ARTÍCULO 5.  Exposición sobre el avance del nuevo portal electrónico de la Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos. 

 

A partir de este momento ingresa la señora Carolina Mora Rodríguez, Esteban 

Castro Quirós, Rodrigo Jiménez, así como los señores Leonel Villalobos, Fernando Arias y 

José Alberto Charpentier, funcionarios de la empresa Exceltec, para participar en el análisis 

de este artículo. 

 

La Junta Directiva entró a conocer una exposición sobre el avance del nuevo 

portal electrónico de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 

 

Enrique Muñoz Aguilar: 

Explicó los principales antecedentes del proyecto del nuevo portal electrónico para la Aresep, 

el cual representa en definitiva una necesidad institucional y que es un proyecto que viene 

figurando desde el Plan Estratégico Institucional del 2007 y aplicación hasta en el 2012. Para 

tal finalidad, el Regulador General conformó un equipo de trabajo integrado por la señora 

Carolina Mora Rodríguez, don Esteban Castro Quirós y su persona. Se tramitó mediante una 

licitación abreviada, que tuvo una duración de nueve meses aproximadamente. 

 

Comentó que el INCAE, evalúa la calidad de la prestación de los servicios públicos por 

medios digitales en Costa Rica, basándose en tres elementos. En primer lugar, la calidad de la 

interacción, califican el valor agregado del sitio web, donde ocurre la verdadera evolución. Se 

evalúa el nivel de madurez de la interacción, determina transaccionalidad (simples, 

complejas), el grado de preparación de la información para diferentes perfiles de usuarios y el 

nivel permitido de personalización de la información para los usuarios según sus necesidades. 

 

El segundo elemento, es la calidad de la información (valor percibido del usuario), se evalúa 

utilidad, grado de comprensión y aplicabilidad de la información para el usuario y su 

actualización, que sea correcta y consistente. 

 

El tercer punto es la calidad del medio digital, la plataforma que soporta el sitio web, 

midiendo cómo está diseñado, en cuanto a la forma en que el usuario lo puede usar, la 

facilidad y la sencillez de navegación, el nivel de accesibilidad y seguridad del sitio, 

elementos de visibilidad en motores de búsqueda, ¿Qué tan rápido se carga el sitio? 

 

Señaló que al portal de la ARESEP, el INCAE lo califica cada vez menos interactivo.  La 

calidad del medio digital está por debajo del promedio, figura como una de las 19 

instituciones que han experimentado un retroceso continuado desde el 2009. 
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Se refirió a algunas otras características sobre el sitio web de la ARESEP, entre ellas citó, que 

la Institución no es propietaria de los códigos fuente, tiene más de 10 años, contiene aspectos 

desactualizados, es rígido, no permite variaciones y la organización de la información no 

favorece al usuario en su navegación y su administración es compleja. 

 

El nuevo proyecto inició su ejecución a finales de marzo del 2012, está estimado para cuatro 

meses, de tal forma que, para agosto del 2012 se debería estar contando en forma definitiva 

con un nuevo portal electrónico.  Según el cronograma establecido, se está cumpliendo con 

todas las actividades y considera la importancia de presentarlo, para que la Junta Directiva 

conozca algunos aspectos, ya que se está avanzando y pueden existir algunos puntos de no 

retorno.  Por lo que lo somete para observaciones. 

 

Carolina Mora Rodríguez: 

Indicó que en este proceso se ha observado que el cumplimiento transversal de los objetivos 

estratégicos establecidos para el 2012 y 2016. Esta página web, no solo es un instrumento de 

comunicación, sino también va a permitir dar cuentas, fiscalizar funcionarios, controlar los 

mecanismos de participación ciudadana, proveer espacios a los usuarios. 

 

Este sitio brindará información sobre tarifas, metodologías, estudios de calidad, fortalece los 

mecanismos de participación de los usuarios, se dará un intercambio de información con 

usuarios finales y empresas. 

 

La nueva propuesta está dirigida a varios usuarios: finales de servicio público, empresas 

reguladas, entidades fiscalizadoras: Contraloría General de la República, Defensoría de los 

Habitantes, Asamblea Legislativa, etc., así como a los funcionarios. 

 

Se le dará especial énfasis a: Áreas Reguladas (Agua, Energía, Transportes). Productos 

(tarifas, quejas, audiencias, consultas y expedientes). 

 

Pablo Sauma Fiatt: 

Recomendó tomar en consideración el tema de manejo del portal, al dirigirse a los adultos 

mayores, en cuanto a la letra, el uso del espacio, por lo que se debe tener claro que es para 

todo público; el tamaño de las letras es clave. 

 

Enrique Muñoz Aguilar: 

Consideró que la observación del director Sauma es muy válida, y que se aprovecharía para 

ajustar el proyecto a los requerimientos establecidos en la Ley 7600.  Los funcionarios de la 

empresa Exceltec señalaron que uno de los aspectos más importantes de este proyecto, es que 

la audiencia es para cualquier tipo de población, el mercado actual, son niños, adultos, adultos 

mayores, etc.  La Ley 7600 exige brindar la misma cantidad de oportunidades para cualquier 

persona, sin importar si tiene o no alguna discapacidad.  

 

Carolina Mora Rodríguez: 

Señaló que el sitio web cuenta con un segmento de quejas, las personas que tengan firma 

digital, podrán enviar su queja de manera digital, también el usuario podrá bajar un formulario 

para el cual llenará y enviará físicamente, esto por aspectos legales ya que tienen que 



 
 
 
 

 

Sesión Ordinaria 44-2012    7 de junio del 2012  

28 
 

presentar la queja firmada, adjuntar la cédula y si desea adjuntar otros documentos de prueba, 

hacerlo de manera impresa.  

 

También existe un apartado de expedientes, ingresa a la aplicación que actualmente está 

vigente, se hace una búsqueda del expediente y finalmente la propuesta es con el Consejero 

del Usuario, va a existir información del Consejero y un chat directo con él. 

 

Grettel López Castro: 

Consultó ¿si el Consejero del Usuario va a atender las preguntas más comunes que hacen las 

personas? ¿Va a estar accesible a diferentes públicos?, tanto a los prestatarios de los servicios, 

como a otros usuarios, ¿en fin a la ciudadanía en general? 

 

Carolina Mora Rodríguez: 

Señaló que el sitio web está diseñado, tanto para un usuario final de servicio público, como 

para empresas, los consejeros evacuarán las consultas formuladas. 

 

Enrique Muñoz Aguilar: 

La propuesta que tiene la Dirección de Participación del Usuario, es este portal sea manejado 

a través del call center y que ellos mismos brinden consejería al usuario.  Sin embargo, van a 

existir dos habilitaciones, uno para que ARESEP lo maneje o para que pueda ser manejado a 

través de un tercero. 

 

Carolina Mora Rodríguez: 

Para concluir señaló que, el interés es que la Junta Directiva conozca los servicios que se 

brindarán, chat, foros, recibir la información de las empresas, hacer correos masivos que se 

envían de manera automática.  En la parte de noticias, se genera un boletín de prensa, tiene su 

grupo de periodistas, automáticamente se sube la noticia y se les envía a todos los usuarios 

que estén registrados y que estén interesados en recibir noticias de ARESEP. 

 

Pablo Sauma Fiatt: 

Consultó ¿si los documentos van a estar grabados en PDF? ya que considera que los 

programas de hoy en día son muy modernos y la mayoría de computadoras no están en 

capacidad de manejar archivos muy pesados, por lo que considera que en PDF es muy 

funcional. 

Grettel López Castro: 

Considera de suma importancia, que exista algún elemento en el portal en el cual se resalte la 

imagen de la Institución, su misión, su visión. 

 

Sylvia Saborío Alvarado: 

Indicó que se ha conversado en varias oportunidades con respecto a lo de los usuarios, tratar 

de sistematizar la información de quejas, para que alimente una base de datos, de manera que 

cada aspecto de esos se vuelva un dato, una base de datos y no sea solo la queja misma, 

porque eso podría identificar patrones de deficiencias, cómo se está aprovechando 

inteligentemente información que ingresa por esta vía.  

 



 
 
 
 

 

Sesión Ordinaria 44-2012    7 de junio del 2012  

29 
 

Ante una consulta de la directora Saborío Alvarado, los funcionarios de la 

empresa Exceltec señalaron que es una plataforma tecnológica, que se ha venido impulsando 

con otros proyectos en el marco de la Secretaría Técnica Digital con un proyecto que viene de 

la O.E.A.  Se pueden incorporar aspectos como sea necesario, Aresep va a ser propietaria, 

tienen el código del sitio, no es una herramienta que se deja la empresa, por lo que se le podrá 

incorporar cualquier otro tipo de componente. 

 

José Alberto Charpentier: 

Comentó que es importante resaltar que el portal va a facilitar el intercambio de información, 

tanto con las empresas como con los usuarios finales. Considera que se debería tomar en 

cuenta, tener alguien operativo para responder a ese usuario, ya que va ligado con el informe 

de la INCAE, el cual califica la respuesta que se le brinda la persona. 

 

Enrique Muñoz Aguilar: 

Indicó que una de las razones por las cuales se presentó este proyecto a la Junta Directiva, es 

para hacer un avance de este e indicarles que será una herramienta tecnológica que debería 

abrirle la puerta a la Institución. Se tiene un reto y se necesita el respaldo de la Institución 

para alimentar el proyecto y darle vida a este portal. 

 

Analizado el tema objeto de este artículo, la Junta Directiva resolvió por 

unanimidad: 

 

ACUERDO 05-44-2012 

 

Dar por conocida la exposición brindada en esta oportunidad, sobre el avance del nuevo portal 

electrónico de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 

 

 

ARTÍCULO 6.  Asuntos del Regulador General. 
 

Ingresa el señor Guillermo Monge Guevara, Director General del Centro de 

Desarrollo de la Regulación, el señor Luis Valverde, asesor del Centro de Desarrollo para la 

Regulación, así como la señora Carolina Mora Rodríguez, comunicadora. 

 

Dennis Meléndez Howell:  

Comentó sobre la situación que se ha presentado en las últimas horas, relacionada con 

resoluciones de la Sala Constitucional, en cuanto a combustibles, tarifas de transportes 

remunerados de personas y JAPDEVA, ya que se ha notificado a la Aresep de que se dio 

curso al recurso que se presentó y ordenó la Sala Constitucional devolver las tarifas al nivel 

anterior. 

 

Señaló que en el caso de JAPDEVA se presentaron dos objeciones. Una, de ellas referente al 

plazo que se dio para recibir los comentarios, observaciones y otro que se refiere a que los 

usuarios de los puertos están objetando por qué se le reconoce a JAPDEVA el uso de recursos 

para aspectos que no son estrictamente de la operación, cuyo pronunciamiento de la 

Procuraduría General de la República señaló que es vinculante para Aresep. 
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Esto se presentó en la audiencia pública y con base en eso se hizo un reconocimiento de 

algunos de esos gastos. El otro tema tiene se refiere a los combustibles, lo que se objeta es el 

asunto del plazo, la consulta pública y el plazo que se le otorga a los usuarios. 

 

Pablo Sauma Fiatt: 

Consultó ¿qué pasó con los combustibles que no se hizo en el plazo establecido? 

 

Dennis Meléndez Howell: 

Indicó que el Reglamento a la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, 

señala que un plazo de quince días naturales, Aresep debe iniciar el proceso y terminarlo, 

dentro de ese plazo. Primero. la convocatoria a la audiencia pública tiene que tomarse esa 

decisión, se publica en el diario oficial, dar un plazo para las objeciones o las coadyuvancias 

que tengan y después de recibirse todos los comentarios, tramitarse internamente, darles 

respuesta a cada uno de los que hayan presentado ese comentario, tomar la decisión final 

tarifaria y dictar la resolución. 

 

Existen varias resoluciones de la Sala IV, en las cuales se indican varios plazos y ahora el 

problema fundamental se está presentando en estos momentos con las tarifas de autobuses. 

Probablemente la semana entrante se estará comunicando que se devuelvan las tarifas a su 

nivel anterior y además, regresar a los usuarios las tarifas que se les habían cobrado de más. 

En este caso, se tiene objeción del plazo que se dio para consulta pública y del transitorio.  

 

Precisamente, solicitó la presencia del señor Guillermo Monge Guevara, Director General del 

Centro de Desarrollo para la Regulación, para que se refiriera a los antecedentes y se diera la 

corrección con ese transitorio. 

 

Guillermo Guevara Monge: 

Señaló que la propuesta fue elaborada por la Dirección de Servicios de Transportes y 

presentada a audiencia; en esa primera fase el Centro de Desarrollo de la Regulación no 

participó, para no atrasar el proceso, por los plazos que fuera presentado directamente por la 

Dirección de Servicios de Transportes. 

 

Después de celebrada la audiencia, se formó una comisión que es coordinada por el Centro de 

Desarrollo de la Regulación, en la cual participaron funcionarios de la Dirección de Servicios 

de Transportes y se mejoró mucho el modelo. 

 

Le parece recordar que al final de proceso, la Dirección General de Asesoría Jurídica y 

Regulatoria advierte que hacía falta una disposición sobre la primera fijación de la tarifa, no 

obstante, esa disposición no estaba presente en la propuesta que se remitió a audiencia. Se 

debe tener presente que se hace es un ajuste porcentual con base en una ruta modelo de cuatro 

rubros de costos: los combustibles, gastos administrativos, un conjunto de insumos y otros 

gastos que tienen que ver con entidades estatales. 

 

Dennis Meléndez Howell: 

Consulta, si esos otros gastos son de la Caja Costarricense de Seguro Social, entre otros. 
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Guillermo Guevara Monge: 

Señaló que efectivamente, esos otros gastos reconocidos, también incluyen Riteve e incluso el 

canon Aresep. No había una encuesta antes del momento de la primera fijación, ese ajuste no 

se podría calcular, después de advertir esto, se hace una propuesta del Centro de Desarrollo de 

la Regulación (CDR) para incorporar un transitorio. 

 

En ese momento, el Centro de Desarrollo de la Regulación (CDR), consideró que como no se 

afectaba el diseño básico del modelo, la estructura de los componentes sobre los cuales se 

iban a hacer los ajustes, la misma no estaba violando el principio de participación ciudadana; 

ese fue el argumento. 

 

El referente que se tomó fue una encuesta del año 2009, que había elaborado la Dirección de 

Servicios de Transportes, porque era la última encuesta oficializada por esa Dirección, pero la 

estructura era comparable con la estructura de la encuesta que sí se hizo para diciembre, la 

Junta Directiva conoció ese tema y lo aprobó. 

 

Pablo Sauma Fiatt: 
Consultó ¿se dio o no la audiencia? 

 

Guillermo Guevara Monge: 

Manifestó que el Centro de Desarrollo de la Regulación ingresó después que pasó para 

audiencia. 

 

Pablo Sauma Fiatt: 
¿A qué se refiere con lo que acaba de señalar? 

 

Guillermo Guevara Monge: 

Señaló que, por ejemplo; en un caso extremo se varía la fórmula general de un modelo que se 

le incorpora una variable o se le quita una variable, después de haber pasado por audiencia, 

eso es interpretado como que ese modelo tiene que volverse a someter a audiencia, por 

tratarse de un cambio sustancial, porque hay cambios sustanciales de contenido y de forma.  

 

Hay una tipología de situaciones en las cuales se requiere volver a someter a audiencia una 

metodología. El Centro de Desarrollo de la Regulación, lo que consideró fue que, en realidad 

el modelo no tenía variaciones sustanciales y por tanto, no era necesario volverlo a pasar para 

audiencia.  

 

Sylvia Saborío Alvarado: 

Señaló que, cuando se discutió este tema en Junta Directiva y lo del transitorio, se trataba de 

puntualizar un aspecto que no se había especificado, pero era para especificar la primera vez y 

reducir el grado de discrecionalidad, sin modificar ningún aspecto sustantivo de la 

metodología. 

 

Pablo Sauma Fiatt: 
Cuando la Sala comunica, ¿quién responde de ARESEP, se hace solo por escrito? 
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Juan Manuel Quesada Espinoza: 

Indicó que si. En ese caso lo que se informó a la Sala fue que el transitorio en realidad no era 

parte de la metodología, sino una forma de indicar cuál era la información que se utilizaría 

para aplicarla por primera, lo cual, a nuestro criterio, no causaba indefensión, porque en la 

aplicación de la metodología era donde se iba a ver el asunto. 

 

A partir de este momento la Junta Directiva entró en un receso para analizar 

el tema. 

 

Dennis Meléndez Howell: 

Reanudó la sesión y manifestó que luego de tener un intercambio de comentarios con los 

señores directores y directoras, hubo consenso en que lo oportuno es solicitar a la Dirección 

General del Centro de Desarrollo para la Regulación, presentar ante la Junta Directiva a 

brevedad, una propuesta de metodología de transportes, para ser conocida en una próxima 

sesión.  Sometió a votación dicha propuesta, la cual los miembros de la Junta Directiva 

estuvieron a favor.  

 

Analizado el tema objeto de este artículo, con base en lo propuesto por los 

señores miembros en esta oportunidad, la Junta Directiva dispuso por unanimidad: 

 

ACUERDO 06-44-2012 

 

Solicitar a la Dirección General del Centro de Desarrollo de la Regulación, someter a la 

brevedad, una propuesta de Metodología de Transportes, para ser conocida en una próxima 

sesión.  
 

ARTÍCULO 7.   Propuesta de prórroga del Comité de Regulación y funciones gerenciales. 

 

  En línea con lo dispuesto en el acta de la sesión 43-2012, acuerdo 02-43-2012, 

numeral 1), la Junta Directiva procedió a conocer una propuesta de acuerdo, tendiente a 

prorrogar el Comité de Regulación, así como las funciones gerenciales. En ese sentido, 

modificar el Transitorio II y III del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos Desconcentrados. 

 

Juan Manuel Quesada Espinoza: 

Explicó el borrador de acuerdo para prorrogar el Comité de Regulación, tomando en 

consideración la discusión sostenida en la citada acta 43-2012.  Asimismo, respondió algunas 

consultas que se le formularon sobre dicha propuesta. 

 

  Seguidamente los miembros de la Junta Directiva tuvieron un intercambio de 

impresiones, dentro del cual se realizaron varias observaciones al borrador sometido en esta 

oportunidad. Se indicó, en cuanto a los considerandos relacionados con el Comité de 

Regulación, eliminar del considerando III la frase “y se acordó”, e igualmente eliminar los 

considerandos IV y V. Sobre las funciones gerenciales, prescindir del I y II y de Otras 

Consideraciones, de los considerandos VI, VII, VIII y IX.  Asimismo, se hizo ver que en el X, 

sería conveniente hacer alusión al período de tiempo, en el cual la Junta Directiva no estuvo 
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totalmente integrada y que en el “Por Tanto”, la modificación debe ser al párrafo final del 

Transitorio II y III, de forma que se lea: “Esta medida transitoria rige a partir del 1° de julio 

del 2012 y hasta el 31 de diciembre del 2012” y “Esta medida transitoria estará vigente hasta 

el 31 de diciembre del 2012” 

   

Analizado suficientemente el asunto objeto de este artículo, con base en la 

propuesta de borrador sometida por el Director General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, 

así como tomando en cuenta las observaciones formuladas en esta oportunidad, la Junta 

Directiva dispuso, por unanimidad y en firme: 
 

CONSIDERANDO: 

  
I. Que la Ley No. 7593, en su artículo 45 dispone que la Autoridad Reguladora estará facultada 

para establecer su organización interna, a fin de cumplir sus funciones y en su artículo 53 

inciso l) establece como competencia de la Junta Directiva del Ente Regulador, el aprobar su 

organización interna.  En el ejercicio de dicha competencia, mediante acuerdo 001-021-2009, 

de la sesión 021-2009 del 19 de marzo de 2009, aprobó el Reglamento Interno de 

Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus 

Órganos Desconcentrados (RIOF), publicado en el Alcance 13 a La Gaceta 69 del 8 de abril 

de 2009. 

 

En cuanto al Comité de Regulación. 

   
II. Que la Junta Directiva mediante acuerdo 003-15-2010 de la sesión 015-2010 del 15 de abril de 

2010, publicado en La Gaceta Nº 84 del 3 de mayo del 2010, creó de manera transitoria, el 

Comité de Regulación como un órgano colegiado, interno e integrado por tres funcionarios y 

un suplente nombrados por el Regulador General y se le asignaron sus funciones.  

Posteriormente, se ha prorrogado su vigencia y asignado sus funciones, mediante los acuerdos 

026-019-2010 de la sesión 019-2010 del 7 de mayo del 2010, publicado en La Gaceta Nº 109 

del 7 de junio del 2010, 010-020-2010 de la sesión 020-2010 del 20 de julio de 2010, 

publicado en La Gaceta Nº 151 del 5 de agosto de 2010, 002-039-2010 de la sesión 

extraordinaria 039-2010 del 4 de octubre del 2010, publicado en La Gaceta No. 203 del 20 de 

octubre de 2010, 03-021-2011 de la sesión ordinaria 021-2011 del 30 de marzo de 2011, 

publicado en el Alcance No. 24 a La Gaceta No. 79, del 26 de abril de 2011, 004-062-2011 de 

la sesión 62-2011 del 28 de setiembre de 2011 y 003-066-2011 de la sesión 66-2011 del 26 de 

octubre del 2011, ambos publicados en La Gaceta No. 230 del 30 de noviembre del 2011 y 05-

75-2011 de la sesión 75-2011 del 14 de diciembre de 2011, publicado en La Gaceta No. 19 del 

26 de enero de 2012.  Al día de hoy, las funciones asignadas al Comité de Regulación son: la 

de ordenar la apertura de los expedientes tarifarios, fijar las tarifas de los servicios públicos y 

resolver los recursos administrativos que correspondan y su vigencia está prevista hasta el 30 

de junio de 2012. 

  
III. Que en la Sesión Extraordinaria 41-2012, celebrada por la Junta Directiva de la Autoridad 

Reguladora el 30 de mayo de 2012, se conoció el informe final presentado por la firma 

Deloitte & Touche, S.A. sobre el proceso de selección de candidatos para ocupar las plazas de 

Superintendentes (Intendentes) de Energía, Agua y Transporte, según la Licitación Abreviada 

No. 2011 LA-00-0003-ARESEP.  

  

IV. Que al día de hoy no se cuenta, ni va a ser posible contar en el corto plazo, con el 

nombramiento de los Intendentes de Agua y Saneamiento, Energía y Transporte Público. 
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En cuanto a las funciones gerenciales. 
  

V. Que mediante acuerdo 002-039-2010, tomado en la Sesión Extraordinaria 039-2010 del 4 de 

octubre del 2010, la Junta Directiva acordó entre otras cosas: Instar a la Administración para 

que llevara a cabo las acciones que correspondiesen para que las Funciones Gerenciales 

establecidas en el Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos Desconcentrados (RIOF), entraran en 

plena vigencia. 

 

VI. Que mediante acuerdo 002-052-2010, tomado en la sesión 52-2010 del 1 de diciembre de 

2010, la Junta Directiva acordó entre otras cosas, dar por recibido el informe 623-GG-2010 de 

la Gerencia General y por cumplido el acuerdo 002-039-2010 de Junta Directiva y extender el 

plazo para concluir el proceso de la definición del esquema organizativo de las Funciones 

Gerenciales de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, hasta setiembre de 2011.  

 

VII. Que en la sesión 61-2011, celebrada por la Junta Directiva el 26 de setiembre del 2011, se 

conoció el informe presentado por la empresa Deloitte & Touche, S.A., dentro de la 

contratación directa 2011-CD-0069-ARESEP. “Contratación de servicios profesionales para 

la definición de los aspectos organizativos clave para el funcionamiento adecuado de la 

Gerencia General y las dependencias bajo su competencia” y mediante acuerdo 01-61-2011, 

la Junta Directiva dispuso: “Continuar analizando, en una próxima oportunidad, el oficio 425-

GG-2011, adjunto al cual la Gerencia General remite el Informe de la firma Deloitte & 

Touche, S.A. sobre la estructura organizacional de la Gerencia General de la ARESEP.” 

 

VIII. Que en la sesión 68-2011 celebrada por la Junta Directiva el 9 de noviembre del 2011, se 

continuó el análisis sobre el funcionamiento adecuado de la Gerencia General y las 

Dependencias bajo su competencia por parte de la firma Deloitte & Touche, S.A. y mediante 

acuerdo 05-68-2011 la Junta Directiva dispuso:·”Dar por recibido el Informe Final de la 

firma Deloitte & Touche, S.A. en torno a la Contratación Directa 2011CD-000069-ARESEP: 

“Contratación de Servicios Profesionales para la Definición de los Aspectos Organizativos 

Claves para el Funcionamiento Adecuado de la Gerencia General y las Dependencias bajo su 

Competencia”.  

 

IX. Que en la sesión 75-2011 celebrada por la Junta Directiva el 14 de diciembre del 2011, se 

acordó modificar el Transitorio III del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos Desconcentrados (RIOF), de la 

siguiente forma:  

 

“Transitorio III. Con el fin de que no se produzca ninguna interrupción o suspensión de las 

actividades ordinarias y extraordinarias, de las funciones y de las tareas de la Autoridad 

Reguladora, la Dirección Administrativa Financiera asumirá las actividades y funciones 

gerenciales de administración financiera y de servicios generales, estipuladas en el del 

Reglamento interno de organización y funciones de la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos y sus órganos desconcentrados, mientras que la Gerencia General se 

prepara para asumir dichas funciones directamente. Esta medida transitoria estará 

vigente hasta el 30 de junio del 2012.” (publicado en La Gaceta No. 19, del 26 de enero de 

2012). 
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Otras consideraciones. 

  

X. Que a la fecha, esta Junta Directiva ya integrada en su totalidad, se encuentra analizando y 

valorando, la estructura que resulta conveniente adoptar en la institución, así como en la 

Gerencia General y las dependencias bajo su competencia, a la luz -en estos últimos casos-, de 

las recomendaciones realizadas por la firma Deloitte & Touche, S.A. en el informe indicado 

en el considerando III de esta resolución. 

  

XI. Que lo señalado en el considerando anterior reviste de un alto grado de urgencia, dado que en 

el corto plazo, no va a ser posible tener las Intendencias en funcionamiento, ni aprobada una 

nueva estructura de la Gerencia General. 

  
XII. Que disponer medidas transitorias de esta naturaleza es viable jurídicamente por las razones 

de interés público y urgencia señaladas en los considerandos anteriores.  

  

POR TANTO 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD REGULADORA DE LOS 

 SERVICIOS PUBLICOS 

RESUELVE: 

  

ACUERDO 07-44-2012 
  

I. Modificar el párrafo final del Transitorio II del Reglamento Interno de Organización y Funciones 

de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos Desconcentrados, de manera 

que se lea de la siguiente forma: 

“Esta medida transitoria rige a partir del 1° de julio del 2012 y hasta el 31 de diciembre del 

2012.”  

II. Modificar párrafo final del Transitorio III del Reglamento interno de organización y funciones de 

la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus órganos desconcentrados, de manera que 

se lea de la siguiente forma: 

  

“Esta medida transitoria estará vigente hasta el 31 de diciembre del 2012.” 

Comuníquese y publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. 

 

ARTÍCULO 8.  Solicitud de concesión de servicio público de generación eólica planteada por la 

empresa Venfor S.A. Exp. CE-06-2011. 

 

A partir de este momento ingresan los señores Álvaro Barrantes Chaves, de la 

Dirección de Servicios Energía y el señor Henry Payne Castro, de la Dirección General de 

Asesoría Jurídica y Regulatoria para participar en el análisis del presente artículo. 
 

Se conoció la solicitud de concesión de servicio público de generación eólica, 

planteada por la empresa Venfor S.A., oficio 513-DEN-2012 del 28 de mayo de 2012 y 325-

DGJR-2012 del 2 de mayo de 2012. Expediente CE- 06-2011 
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Álvaro Barrantes Chaves: 

Explicó que la empresa Venfor S.A., presentó solicitud de concesión de servicio público de 

generación eléctrica para una nueva planta, mediante nota de fecha 19 de noviembre del 2011, 

con base en el recurso eólico para venta al Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), 

solicita se le autorice la concesión por 19 800 KW (19.8 MW), los cuales destinará para venta 

de energía eléctrica al ICE.  La empresa Venfor, S. A., cuenta con el estudio de impacto 

ambiental, según la resolución 2000-2011 del SETENA, de 16 de agosto de 2011, se debe 

tomar en cuenta que la Ley 7200 establece que la Autoridad Reguladora de los Servicios 

Públicos, está facultada para dar concesiones en este caso hasta 20 000 KW. 

 

Una vez completada la fase de admisibilidad, la Dirección de Servicios de Energía, solicita a 

la Dirección General de Participación del Usuario, que efectúe la convocatoria de audiencia 

púbica, dado que los documentos aportados por la empresa cumplen con todos los 

requerimientos que dispone la legislación vigente: la Ley 7593 y su Reglamento, la Ley 7200 

y el Reglamento para el Procedimiento Interno de la Autoridad Reguladora de los Servicios 

Públicos para el otorgamiento de concesiones. 

 

Las convocatorias se publicaron en los diarios de circulación nacional: el día 21 de diciembre 

del 2011 en la Nación y Al Día.  El 26 de diciembre del 2011 en el Alcance #111 del Diario 

Oficial La Gaceta 2483.  Dentro del plazo otorgado no se presentaron oposiciones a la 

solicitud de la empresa Venfor S.A., para su proyecto denominado Eólico Guayabo, solo 

coadyuvancias por parte de la Municipalidad de Bagaces y de vecinos. La audiencia se realizó 

el 13 de febrero del 2012 en el Salón Comunal de Guayabo de Bagaces. 

 

El resultado del análisis efectuado a la información técnica existente en el expediente y de lo 

aportado y manifestado en la audiencia por el representante de la empresa Venfor, S. A., se 

tiene: 

 

 La solicitud para este proyecto es de 19 800 KW (19,8 MW) de capacidad total de energía 

eólica, por lo tanto, no superaría el límite de 20 MW según lo establece la Ley 7200. 

 

 Cuenta con la viabilidad ambiental. 

 

 La capacidad actual del Sistema Nacional Interconectado (SNI), con referencia a julio del 

2011 es de 2 605 MW, resulta que el 15% en lo concerniente al Capítulo I de la Ley 7200 

es 390,75 MW (oficio 510-973-2011 ICE, contenido en el expediente OT-74-2011 folio 1); 

en tanto, que la capacidad en operación al ICE de la generación privada al amparo del  

Capítulo I de la Ley 7200 es a la fecha de 186,8 MW, por lo que con la incorporación de 

esta planta de 19 800 KW (19,MW) y los otorgados previamente a la empresa Aeroenergía 

S.A. por 9 000 KW (9 MW), se llegaría a 215,6 MW y no se superaría el límite de 390,75 

MW. 

 

Con las cifras citadas, se puede indicar que este proyecto está dentro del 15%, no hay peligro 

que se esté otorgando en exceso lo que la ley establece.  Se actualizan esas cifras, porque la 

información remitida por el ICE en su momento, ha quedado desactualizada, ya que no incluía 
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los últimos proyectos que se han adicionado al Sector Energético, como son el Proyecto 

Hidroeléctrico Pirrís y el Proyecto Eólico Los Santos, que pertenece a Coopesantos, R. L., 

finalmente, se concluye que todavía es factible concesionar 151 MW. 

 

Es importante señalar para tener mayores insumos, que recientemente se ha incorporado, el 

Proyecto Garabito, de 200 MW, el proyecto Pailas de Geotermia de 25 MW, el proyecto Pirrís 

de 134 MW, esos último tres son del ICE y el eólico Los Santos, que es de Coopesantos, R. 

L., por 13.5 MW, de toda forma que se ha incorporado 382.5 MW, eso es importante para 

indicar que la capacidad está en permanente crecimiento. 

 

De conformidad con los estudios técnicos y legales y las aclaraciones pertinentes que también 

había solicitado la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, la Dirección de 

Servicios de Energía, recomienda que se otorgue la concesión en los términos del oficio 248-

DEN-2012 que se remitió oportunamente, puesto que se han cumplido todas las condiciones y 

se cumple con el 15% del porcentaje que se establece en la Ley 7200. 

 

Henry Payne Castro: 

Aclaró que en la certificación notarial que presenta la empresa, hay un desglose de cómo 

viene distribuido el capital social, por un error involuntario, en lugar de contar para el señor 

Gustavo Echeverri E., un total de 154 acciones, sumó 54, al momento de totalizar, no 

alcanzaba el 35%.  Si se saca que el capital social de la empresa son 400.000, el 35%, viene a 

ser 140 acciones y al tener el señor Echeverri 154 acciones, está más que acreditado y 

superado el 35%. 

 

Pablo Sauma Fiatt: 

Consultó ¿esa información de las 154 acciones está en algunos de los documentos, la 

explicación de que hay 154?  En la nota de don Álvaro Barrantes, dice que supera, pero no 

indica lo de las 154 acciones ¿no hay problema que no que aparezca el nombre?  

 

Henry Payne Castro: 

Manifestó que no, don Gustavo Echeverri no es el único que cuenta con acciones. 

 

Pablo Sauma Fiatt: 

Señaló que no, está refiriéndose específicamente a la nota 513- DEN-2012, en la cual no 

queda claro. 

 

Álvaro Barrantes Chaves:  

No queda claro porque fue cuando se hizo el informe y se pasó a revisión a la Dirección 

General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, ésta tuvo una equivocación y contó mal las 

acciones. No consideran aportar más información, porque el oficio de esa Dirección General 

se basó en un conteo incorrecto en este caso, están aclarando que el dato estaba correcto. 

 

Edgar Gutiérrez López: 

Indicó que lo que no está claro, es que el informe se presentó a Junta Directiva y la Dirección 

General de Asesoría Jurídica y Regulatoria señaló que se devolviera a la Dirección de 

Servicios de Energía, porque de acuerdo con el folio 25-26, no se cumple con el porcentaje, 
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por lo que ésta Dirección le indica a la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria 

que había un error y que sí cumple, esto en el folio 26. Lo que faltó fue la nota final de la 

Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, diciendo que había revisado el asunto y 

sí cumplía, que lo podíamos tomar ahora como la manifestación hecha y que conste en el acta. 

 

Pablo Sauma Fiatt: 

Sobre la resolución, mencionó que anteriormente, en otro caso, se discutió que las 

condiciones del contrato, la Junta Directiva no las conocía, sino que ya estaban estipuladas, 

pero en este caso, en la nota de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria está 

diciendo en qué términos y condiciones de la concesión le corresponde a la Junta Directiva. 

 

Sylvia Saborío Alvarado: 

Señaló que de la concesión sí, pero no el contrato que ellos establezcan eventualmente con el 

ICE: la concesión tiene un marco, dentro de ese y ajustándose a las tarifas que ARESEP ha 

fijado, que en todo caso son de bandas, ellos deben negociar con el ICE, dentro de los 

parámetros de la concesión. 

 

Pablo Sauma Fiatt: 

En todos los casos se debe esperar que vengan términos y condiciones. 

 

Grettel López Castro: 

Manifestó estar de acuerdo con la observación que hizo el señor Sauma. Se debería uniformar 

cuando se hace ese tipo de resoluciones o acuerdos. 

 

Luego de algunos comentarios adicionales sobre el particular, con base en la 

explicación de la Dirección de Servicios de Energía, así como tomando en cuenta lo 

expresado por la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria en su oficio 325-

DGJR-2012, la Junta Directiva resolvió, por unanimidad: 

 

ACUERDO 08-44-2012 

 

1. Otorgar a la empresa Venfor, S. A., concesión para generar energía eléctrica en su central 

eléctrica, al amparo del Capítulo I de la Ley 7200 y sus reformas, hasta por 19 800 KW. 

 

2. La concesión se regirá por los siguientes términos y condiciones: 

 

Primero: El plazo de la concesión que en este acto se otorga, es de veinte (20) años, 

contados a partir del 21 de junio del 2012. 

 

Segundo: La solicitud de renovación de la concesión que en este acto se otorga, debe ser 

presentada a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, al menos seis meses de 

antes de su vencimiento. 

 

Tercero: La concesionaria debe pagar el canon de regulación establecido por la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y mantenerse al día. La falta de pago de 

dicho canon, dará lugar a las sanciones establecidas en la Ley 7593 y sus reformas. 
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Cuarto: La concesionaria debe cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de 

la Ley 7593 y sus reformas y la normativa sobre calidad, cantidad, confiabilidad, 

continuidad, oportunidad y prestación óptima del servicio, que emita la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos. 

 

Quinto: Serán causales de extinción de la concesión que en este acto se otorga, las 

siguientes: (a) Generar más energía que la autorizada; (b) Vender o entregar energía 

eléctrica a persona distinta al Instituto Costarricense de Electricidad; (c) Traspasar la 

concesión, total o parcialmente, sin previa autorización de la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos. 

Sexto: Serán causales de caducidad de la concesión que en este acto se otorga, las 

siguientes: (a) La renuncia del concesionario, sin perjuicio de las responsabilidades que le 

quepan; (b) Fuerza mayor o caso fortuito, que alteren las condiciones de la concesión; (c) 

La disposición expresa de la Asamblea Legislativa, de conformidad con lo establecido en 

el inciso c) del artículo 15 de la Ley 7593 y sus reformas y; (ch) El incumplimiento de las 

disposiciones que en materia de calidad, cantidad, confiabilidad, continuidad, oportunidad 

y prestación óptima del servicio y, respecto de tarifas que dicte la Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos. 

 

Sétimo: Serán causales de revocación de la concesión que en este acto se otorga, las 

establecidas en los artículos 38, 39 y 41 de la Ley 7593 y sus reformas. 

 

3. Indicar a la empresa Venfor S.A., que la concesión debe cumplir, no solamente con las 

condiciones estipuladas en el respectivo contrato, sino también con la normativa 

técnica aplicable, que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, haya 

aprobado o llegue a aprobar en el ejercicio de sus facultades reguladoras. 

 

4. Señalar a la empresa Venfor S. A., que debe cumplir con las condiciones relativas a la 

protección del ambiente, que establezcan tanto la legislación vigente como las que 

establezcan a futuro. 

 

5. Díctese la siguiente resolución: 

 

RESULTANDO 

 

I. Que con oficio de fecha 19 de noviembre del 2012 y recibido en la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), el 02 de diciembre de ese mismo año; 

la empresa VENFOR S. A., con cédula jurídica tres-ciento uno-tres cero cuatro cero 

veintiséis (3-101-304026), a través del señor Gustavo Echeverrí Escrucería, en su 

condición de Representante Legal, presentó a la Aresep solicitud de concesión de 

servicio público de generación de energía eléctrica, para un nuevo proyecto denominado 

Eólico Guayabo; al amparo del Capítulo I de la Ley 7200 y sus reformas (Ley que 

autoriza la generación eléctrica autónoma o paralela), por 19 800 kW, para venta al 

Instituto Costarricense de Electricidad (ICE); (folio 1). 
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II. Que la Dirección de Servicios de Energía de la Aresep, verificó que la siguiente 

documentación aportada por la solicitante, cumpliera con los requisitos establecidos 

para este tipo de peticiones: 

 

1) Certificación notarial de la personería del representante legal de la solicitante (folio 

03). 

 

2 Resolución N° 2000-2011-SETENA de las 11horas 45 minutos del 23 de agosto del 

2011, de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, (folios 08 al 13). 

 

3) Copia de nota N° 0690-257-2011 de elegibilidad del ICE, para el proyecto 

denominado Eólico Guayabo, perteneciente a la empresa Venfor S. A., (folio 07). 

 

4) Certificación de estar al día con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), 

(folio 27). 

 

5)  Certificación de estar al día en las obligaciones con el FODESAF, (folio 28). 

 

 

III. Que la Dirección de Servicios de Energía de la Aresep, por Oficio N° 869-DEN-

2011/79857, del 09 de diciembre del 2011, le solicitó a la Dirección General de 

Participación del Usuario de la Aresep, convocar a la audiencia pública de ley, la 

referida solicitud de la empresa Venfor S. A. (folios 29 y30). 

IV. Que la convocatoria a audiencia pública para conocer de la citada solicitud de 

concesión, presentada por Venfor S. A., fue publicada en los diarios La Nación y Al 

Día; ambos del 21 de diciembre del 2011 y, en el Alcance N° 111 a La Gaceta 248 del 

26 de diciembre del 2011 (folios 36 y 42). 

 

V. Que no se presentaron oposiciones, solo coadyuvancias a la solicitud, según se indica en 

el oficio N° 0333-DGPU-2012 del 22 de febrero del 2012, (folio 60). 

 

VI. Que la audiencia pública se llevó a cabo el 13 de febrero del 2012 en el salón comunal 

de Guayabo de Bagaces. El Acta N° 009-2012 de la audiencia, se halla en los folios 49 

al 59. 

 

VII. Que la Dirección de Servicios de Energía de la Aresep, analizó la referida solicitud de 

concesión, produciéndose el Oficio 248-DEN-2012/86434, del 19 de marzo del 2012 

(folios 68 al 73) 

 

VIII. Que con Memorando 251-DEN-2012, del 19 de marzo del 2012, fueron remitidos a esta 

Junta Directiva, el Oficio 248-DEN-2011/86434 de cita, y el expediente CE- 06-2011, 

en que se tramita la indicada solicitud de concesión presentada por la empresa Venfor, 

S. A. (folio 66). 

 

IX. Que en los procedimientos se han observado las prescripciones de ley. 
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CONSIDERANDO 

 

I. Que el artículo 9° de la Ley 7593 establece que la ARESEP continuará ejerciendo la 

competencia que la Ley 7200 y sus reformas, confería al Servicio Nacional de 

Electricidad. 

 

II. Que el artículo 5° de la Ley 7200 y sus reformas, establece que la ARESEP está 

facultada para otorgar concesiones destinadas a la explotación de centrales eléctricas a 

las cuales el ICE les adjudique contratos para adquirir energía eléctrica, según las 

condiciones de este artículo y los artículo 2 y 6 de esta Ley, (hasta un máximo de 20 

MW). 

 

III. Que el artículo 4° del Reglamento a la Ley 7593, que es el Decreto Ejecutivo 29732-

MP, establece que corresponde a la Aresep otorgar las concesiones destinadas a la 

explotación de centrales eléctricas de limitada capacidad. 

 

IV. Que el artículo 6°, inciso 2 e) del Reglamento Interno de Organización y Funciones de 

la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus órganos desconcentrados, 

señala que dentro de las funciones que corresponde ejercer a esta Junta Directiva, se 

halla la de otorgar las concesiones de servicio público para la venta de energía. 

 

V. Que del Oficio 248-DEN-2012/86434, ya citado, que sirve de fundamento a esta 

resolución, conviene extraer lo siguiente: 

 

1) El Proyecto Eólico Guayabo de la empresa Venfor S. A., generará energía eléctrica, 

al amparo de la Ley 7200 y sus reformas; con una capacidad instalada nominal de 19 

800 kW, y que aprovecha la fuerza del viento. 

 

2) El proyecto eólico se ubica en la Provincia de Guanacaste, cantón cuarto 

(Bagaces) y distrito tercero (Mogote), folios 01, y 12. 

 

3) No se presentaron oposiciones, solo coadyuvancias al proyecto. 

 

4) De acuerdo con lo establecido en las Leyes 17 y sus reformas y 7593 y sus reformas, 

se corroboró que la empresa Venfor, S. A. no tiene cuentas pendientes con la Caja 

Costarricense del Seguro Social, folio 27. 

 

5) De igual manera con respecto de lo estipulado en el artículo 22 la ley N° 5662 y su 

reforma (ley 8783), no tiene cuentas pendientes con el FODESAF, folio 28 

 

6) En el caso de la empresa Venfor S. A. para su proyecto se requería del estudio de 

impacto ambiental, por cuanto la Ley 7200 en su artículo 8 señala que proyectos 

mayores e iguales que 2 000 kW requerirán una certificación sobre la aprobación de 

un Estudio de Impacto Ambiental y el caso que no ocupa, la cantidad es superior a 

ese valor (19 800 kW), de ahí la presentación de la aprobación del Estudio de 
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Impacto Ambiental (EIA), según Resolución N°2000-2011-SETENA del 23 de 

agosto del 2011, folios 08 al 13. 

 

7) Dado que la capacidad actual del Sistema Nacional Interconectado (SNI) con 

referencia a julio del 2011 es de 2 605 MW, resulta que el 15% en lo concerniente 

al Capítulo I de la Ley 7200 es de 390,75 MW (Oficio N° 510-973-2011 ICE, 

contenido en el expediente OT-74-2011, folio 1); en tanto que la capacidad en 

operación al ICE de la generación privada al amparo del Capítulo I de la Ley 7200 

es a la fecha de 186,8 MW (datos estadísticos de DEN- ARESEP), por lo que con la 

incorporación de esta planta de 19 800 MW (19,8 MW) y los otorgados 

previamente a la empresa Aeroenergía S. A. por 9 000 kW (9 MW), se llegarían a 

215,6 MW) y no se superaría el valor límite de 390,75 MW; es decir que la 

inclusión de esta nueva capacidad de generación aún no alcanzaría el 15% de la 

capacidad instalada del SNI autorizada para este capítulo 

 

8) Es conveniente otorgar esta concesión, dada la naturaleza de la fuente primaria de 

energía, que es ambientalmente adecuada. 

 

9) No hay objeciones técnicas a la solicitud y a la fecha, Venfor S. A. ha cumplido con 

la legislación vigente, por lo que se recomienda: 

 

a) Otorgar la concesión solicitada por Venfor S. A. para su proyecto denominado 

Eólico Guayabo. 

 

b) En caso de ser favorable la concesión, indicarle a la empresa que el proyecto 

debe cumplir no solamente con las condiciones estipuladas en el contrato, sino 

con la normativa técnica aplicable que la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos haya aprobado o llegue a aprobar en el ejercicio de sus 

facultades reguladoras. 

VI. Que sobre la base de los resultandos y considerandos que preceden y de acuerdo con el 

mérito de los autos, lo procedente es otorgar la concesión para prestar servicio público 

de generación de energía eléctrica, solicitada por Venfor S. A., como se dispone. 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en los artículos 5° de la Ley 7200 y sus reformas; 9°, párrafo segundo de la 

Ley 7593 y sus reformas; 4°, inciso a), subinciso 1 y; 30 del Decreto Ejecutivo 29732-MP, 

que es el Reglamento a la Ley 7593; 6°, inciso 2, subinciso e) del Reglamento interno de 

organización y funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus órganos 

desconcentrados, 

 

LA JUNTA DIRECTIVA 

RESUELVE: 

 

I. Otorgar a la empresa Venfor, S. A., concesión para generar energía eléctrica en su central 

eléctrica, al amparo del Capítulo I de la Ley 7200 y sus reformas, hasta por 19 800 KW. 
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II. La concesión se regirá por los siguientes términos y condiciones: 

 

Primero: El plazo de la concesión que en este acto se otorga, es de 20 (veinte) años, 

contados a partir del 21 de junio del 2012. 

 

Segundo: La solicitud de renovación de la concesión que en este acto se otorga, debe ser 

presentada a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, al menos seis meses 

antes de su vencimiento. 

 

Tercero: La concesionaria debe pagar el canon de regulación establecido por la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y mantenerse al día. La falta de pago de 

dicho canon, dará lugar a las sanciones establecidas en la Ley 7593 y sus reformas. 

 

Cuarto: La concesionaria debe cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de 

la Ley 7593 y sus reformas y la normativa sobre calidad, cantidad, confiabilidad, 

continuidad, oportunidad y prestación óptima del servicio, que emita la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos. 

 

Quinto: Serán causales de extinción de la concesión que en este acto se otorga, las 

siguientes: (a) Generar más energía que la autorizada; (b) Vender o entregar energía 

eléctrica a persona distinta al Instituto Costarricense de Electricidad; (c) Traspasar la 

concesión, total o parcialmente, sin previa autorización de la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos. 

 

Sexto: Serán causales de caducidad de la concesión que en este acto se otorga, las 

siguientes: (a) La renuncia del concesionario, sin perjuicio de las responsabilidades que le 

quepan; (b) Fuerza mayor o caso fortuito, que alteren las condiciones de la concesión; (c) 

La disposición expresa de la Asamblea Legislativa, de conformidad con lo establecido en 

el inciso c) del artículo 15 de la Ley 7593 y sus reformas y; (ch) El incumplimiento de las 

disposiciones que en materia de calidad, cantidad, confiabilidad, continuidad, oportunidad 

y prestación óptima del servicio y, respecto de tarifas que dicte la Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos. 

 

Sétimo: Serán causales de revocación de la concesión que en este acto se otorga, las 

establecidas en los artículos 38, 39 y 41 de la Ley 7593 y sus reformas. 

 

III. Indicar a la empresa Venfor S.A., que la concesión debe cumplir, no solamente con las 

condiciones estipuladas en el respectivo contrato, sino también con la normativa técnica 

aplicable, que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, haya aprobado o llegue 

a aprobar en el futuro. 

 

IV. Señalar a la empresa Venfor S. A., que debe cumplir con las condiciones relativas a la 

protección del ambiente, que establezcan tanto la legislación vigente como las que 

establezcan a futuro los entes estatales correspondientes, en cumplimiento de sus 

potestades legales. 
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En cumplimiento de lo que ordenan los artículos 245 y 345 de la Ley General de la 

Administración Pública, se informa que contra esta resolución cabe recurso de reposición o de 

reconsideración, que se interpondrá, dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación 

de este acto; ante la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, a la 

que corresponde resolverlo. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

ARTÍCULO 9.   Propuesta de modificación de la resolución RJD-017-2012 sobre la “Metodología 

para el ajuste extraordinario de las tarifas del servicio de electricidad, producto de 

variaciones en el costo de los combustibles (CVC) utilizados en la generación térmica 

para el consumo nacional”, en el sentido de establecer la entrada en vigencia de 

dicha metodología tarifaria. 

 

Ingresaron los funcionarios Guillermo Monge Guevara, Director General del 

Centro de Desarrollo de la Regulación; José Carlos Rojas de la Dirección General de 

Asesoría Jurídica y Regulatoria, Álvaro Barrantes Chaves, Director de Servicios de Energía 

y Samanta Weigmann, funcionaria de esa Dirección. 

 

  Se entró a conocer una propuesta de modificación de la resolución RJD-017-

2012 sobre la “Metodología para el ajuste extraordinario de las tarifas del servicio de 

electricidad, producto de variaciones en el costo de los combustibles (CVC) utilizados en la 

generación térmica para el consumo nacional”, en el sentido de establecer la entrada en 

vigencia de dicha metodología tarifaria. 

 

Guillermo Monge Guevara: 

Explicó que la propuesta fue elaborada conjuntamente por la Dirección General del Centro de 

Desarrollo de la Regulación y la Dirección de Servicios de Energía, únicamente para conceder 

una prórroga a las empresas operadoras, para la aplicación de la metodología para el ajuste 

extraordinario de las tarifas del sector de servicios de electricidad producto de las variaciones 

en el costo de los combustibles. En una sesión anterior, se mencionó que varias empresas del 

sector eléctrico, remitieron solicitudes de prórroga a la Institución, las cuales no pudieron ser 

brindadas, porque para ello se interpretó que se requería una modificación en la metodología y 

precisamente esa modificación es la que está conociendo la Junta Directiva. 

 

Lo esencial es la redacción de un nuevo texto de vigencia de la metodología, que es el que se 

propone seguidamente: “La primera aplicación de esta metodología regirá a partir del 1 de 

enero del 2013, para efectos de cumplimiento de plazos de entrega de información por parte 

de las empresas operadoras requerida para la respectivas aplicaciones de la metodología, 

esta metodología regirá a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta”.  Es decir, 

existen dos criterios, uno con respecto a la primera aplicación, pero otro con respecto al plazo 

para la entrega de la información de insumo necesaria para esta primera fijación. 

 

Juan Manuel Quesada Espinoza: 

Señaló que de parte de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria existen dos 

dudas. La primera, tiene que ver con el punto 7 del informe, que está en la página 5; la 

segunda oración de ese párrafo “de ser así el gasto adicional no necesariamente sería diferido 
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en cuatro trimestres como lo establece la metodología, sino que la ARESEP decidiría el 

período de recuperación”. Consulta, cuál es el alcance de la justificación. 

 

Guillermo Monge Guevara: 

Lo que se indica es que el ICE podría hacer una solicitud que no estaría amparada a esta 

metodología, en ese caso, se podría valorar si se reconoce de una sola vez o en cuatro 

trimestres. 

 

José Carlos Rojas: 

Indica que en ese mismo punto, en el párrafo se desprende que, aun solicitando el Instituto 

Costarricense de Electricidad (ICE) una ordinaria para que se le reconozca lo dejado de 

percibir, posterior a eso cuando se dé una aplicación al CVC, no se va a distribuir en los 

cuatro trimestres siguientes lo que se deba reconocer y la metodología del CVC es clara en 

que debe de reconocerse en los cuatro trimestres siguientes. La preocupación es que podría 

haber un cambio implícito de la metodología ya aprobada de CVC. 

 

Juan Manuel Quesada Espinoza: 

La otra consulta es referente a lo se indica en la propuesta, página 6: “la primera aplicación 

de esta metodología regirá a partir del 1 de enero del 2013”, consulta si lo que se quiere 

indicar con “aplicación” de esta metodología”, es que en enero se va a tener una tarifa, en 

cuyo caso el cálculo se realiza antes de este momento, o que en enero se va a empezar a 

aplicar la metodología. 

 

Hay que tomar en cuenta que la metodología establece un apartado que explica cómo se hará 

el ajuste trimestral. Dice ese apartado que el primer trimestre no se aplica. 

 

Álvaro Barrantes Chaves: 

Manifestó que entiende que esta incorporación es parte de le metodología, debe entenderse 

armónicamente y eso modifica lo que se había dicho originalmente de los plazos y la forma; 

lo del primer trimestre o primera vez. Se entiende tácitamente derogado con esto, porque 

ahora no es la primera o la segunda, rige a partir del 1° de enero del 2013. Lo que priva sobre 

todo lo que se había dicho anteriormente, cuando se tenía esa incertidumbre de cuándo 

empezarían a regir, porque cuando se redactó la metodología, no se sabía cuándo iba a regir, 

como efectivamente pasó, entró a regir a medio trimestre. 

 

Juan Manuel Quesada Espinoza: 

Señaló que hay una disposición de remitir información para hacer las proyecciones del año 

siguiente y cuyo plazo para cumplir vence el 10 de noviembre. De contar con esa 

información, se podrá hacer el análisis tarifario, de tal forma que a diciembre se podría tener 

una tarifa que empiece a regir en enero. Entiende que esa es la idea, que el 1° de enero haya 

una tarifa vigente. 

 

La preocupación es que la Dirección de Servicios de Energía (DEN) está proponiendo 

modificar la vigencia de la resolución, pero dentro de la metodología hay un apartado, que 

indica qué se debe hacer inicialmente. Eso podría provocar alguna contradicción, lo que nos 
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hace pensar si realmente la modificación debe ser en el rige de la resolución o en el apartado 

de aplicación por primera vez. 

 

José Carlos Rojas: 

Indicó que si lo que se va a hacer es eliminar el transitorio, se debe recordar que éste tiene dos 

partes, la aplicación por primera vez trimestral y cómo se reconocen los rezagos acumulados, 

de tal forma hay que analizar, si lo que se desea es eliminar todo el transitorio o solo la 

primera parte de aplicación por primera vez y dejar lo de los recargos. 

 

Álvaro Barrantes Chaves: 

Entiende que ese transitorio de primera vez, contemplaba también que como eventualmente es 

la primera vez que se aplica el rezago, no es del último trimestre, sino que puede ser de más 

de un trimestre, no se sabe cuánto, si es un periodo equivalente para que la carga no fuera 

eventualmente muy alta, hay que revisarlo para que sea consistente. 

 

Juan Manuel Quesada Espinoza: 

Finalmente, otra observación es de forma. Se indica en la propuesta “solicitar el 

Departamento de Gestión Documental la apertura del expediente”; sería importante valorar la 

conveniencia de tramitar esta propuesta, dentro del mismo expediente donde consta la 

metodología del costo variable de combustible. 

 

Dennis Meléndez Howell: 

Propuso se revisen dichos aspectos y se presente un proyecto de acuerdo, en una próxima 

sesión, para los fines pertinentes, la cual votaron a favor los demás miembros de la Junta 

Directiva. 

 

  Analizado el asunto objeto de este artículo, con base en la propuesta del señor 

Regulador General, la Junta Directiva resolvió por unanimidad: 

 

ACUERDO 09-44-2012 

 

Dar por recibida la propuesta de modificación de la resolución RJD-017-2012 sobre la 

“Metodología para el ajuste extraordinario de las tarifas del servicio de electricidad, producto 

de variaciones en el costo de los combustibles (CVC) utilizados en la generación térmica para 

el consumo nacional”, en el sentido de establecer la entrada en vigencia de dicha metodología 

tarifaria, sometida en esta oportunidad por el Centro de Desarrollo de la Regulación y la 

Dirección de Servicios de Energía, en el entendido que en la próxima sesión se elevará un 

proyecto de acuerdo sobre el particular. 

 

ARTÍCULO 10.   Continuación del análisis de política salarial, para el segundo semestre 2012. 

 

El señor Regulador General hizo ver la conveniencia de posponer este tema para 

una próxima sesión, en la cual se pueda analizar exclusivamente la política salarial. Analizado 

el planteamiento, la Junta Directiva dispuso por unanimidad: 
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ACUERDO 10-44-2012 
 

Posponer, para una próxima sesión, el conocimiento del análisis de política salarial, para el 

segundo semestre 2012. 
 

Dado el contenido del siguiente tema, a partir de este momento se retira del 

salón de sesiones el señor Luis Fernando Sequeira Solís, Auditor Interno.  
 

ARTÍCULO 11.   Decisión correspondiente para que se inicie el proceso de reclutamiento y selección 

del Sub-Auditor, con base en los “Lineamientos para la descripción de las 

funciones y requisitos de los cargos de Auditor y Subauditor Interno.”  

 

A partir de este momento ingresa la señora Norma Cruz Ruiz, Jefa a.i. del 

Departamento de Recursos Humanos para hacer el análisis del presente artículo. 

 

Se conoció el oficio 276-GG-2012, del 25 de mayo del 2012, adjunto al cual la 

Gerencia General remite el oficio 284-DERH-2012, del 10 de mayo del 2012, por cuyo medio 

el Departamento de Recursos Humanos se refiere a los “Lineamientos para la descripción de 

las funciones y requisitos de los cargos de Auditor y Subauditor Interno”. 

 

Norma Cruz Ruiz: 

Procedió explicar una serie de antecedentes relacionados con el tema del concurso del 

Subauditor Interno de la Aresep.  Se refirió a las disposiciones vigentes por la Contraloría 

General de la República, según los lineamientos L-1-2003-CO-DDI, a la creación de la clase a 

nivel de fiscalización superior, a la política salarial vigente haciendo ver que aún no está 

definido el salario para el concurso.  Agregó que el estudio realizado por la empresa Price 

Waterhouse Coopers, en el I semestre y II semestre del 2011, en el mercado regulado y 

similares, no registra recomendación respecto al salario para este puesto, dado que en ese 

momento no estaba creado. 
 

  Seguidamente hubo un intercambio de impresiones entre los miembros de 

Junta Directiva, en torno a la ubicación que debe tener el Auditor y Subauditor Interno, según 

lo que informó en su oportunidad la firma Deloitte & Touche S.A., así como lo indicado en el 

informe del Departamento de Recursos Humanos.  Además comentaron acerca de la política 

salarial que se requería definir para las clases de fiscalización superior en la estructura de 

salario global y lo propuesto por la empresa Price Waterhouse Coopers. 

 

Norma Cruz Ruiz: 

Explicó que en el 2008, fue creada la serie de fiscalización superior, porque el único puesto 

que estaba era el del Auditor Interno. De tal manera, habría que definir la valoración para la 

serie de fiscalización, incluir el Subauditor Interno dentro de la serie y luego la política 

salarial, cuáles serían los puntajes de cada uno de los cargos y el salario que corresponda 

según la política vigente. 
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Dennis Meléndez Howell: 

Analizado el tema, sometió a votación una propuesta de solicitar al Departamento de 

Recursos Humanos que lleve a cabo un estudio sobre la ubicación del Auditor y Subauditor 

Interno en la estructura de salario global, la cual fue acogida por los demás miembros. 

 

Luego de algunos comentarios adicionales sobre el particular, la Junta 

Directiva con base en la propuesta formulada, resolvió por unanimidad: 

 

ACUERDO 11-44-2012 

 

Dar por conocido lo informado por el Departamento de Recursos Humanos respecto a los 

“Lineamientos para la descripción de las funciones y requisitos de los cargos de Auditor y 

Subauditor Interno”, contenidos en el oficio 284-DERH-2012, del 10 de mayo del 2012 y 

quedar a la espera del estudio de ese Departamento con relación a la ubicación del puesto del 

Auditor y Subauditor Interno en la estructura de salario global. 

 

ARTÍCULO 12.   Asuntos pospuestos. 

 

Ante un planteamiento que hizo sobre el particular el señor Regulador General, 

la Junta Directiva resolvió por unanimidad: 
 

ACUERDO 12-44-2012 

 

Posponer, para una próxima sesión, el conocimiento de los asuntos indicados en la agenda 

como puntos, 4.7, 6.1, 6.2, y 6.3 los cuales en su orden, se indican a continuación: 

 

1- Cumplimiento de acuerdo 04-10-2012 referente a investigación para verificar la 

posibilidad de ajustar el contrato de arrendamiento que tiene la Aresep con IMPROSA en 

el Oficentro Multipark a efecto de que una posible prórroga se pueda realizar por un plazo 

menor. Oficio 251-GG-2012 del 18 de mayo de 2012. 

 

2- Respuesta al oficio DST-051-2012 del 9 de  

 

3- mayo de 2012 a la Asamblea Legislativa, sobre el Proyecto de Ley Promoción de la 

participación ciudadana en el control de las actividades del Estado. 

 

4- Solicitudes pendientes de resolución para otorgamiento de frecuencias o segmentos de 

frecuencias del espectro radioeléctrico. Oficios 484-SUTEL-SC-2012 del 17 de mayo de 

2012 y 188-SUTEL-2012 del 18 de mayo de 2012. 

 

5- Informa que a partir del 1° de junio del 2012 se designan como miembros titulares del 

Comité de Regulación a los señores: Carlos Solano C., Alvaro Barrantes Chaves y Luis 

Elizondo Vidaurre y como miembro suplente a Luis Fernando Chavarría Alfaro. Oficio 

375-RG-2012. 
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A LAS 18:50 HORAS FINALIZÓ LA SESIÓN. 
 

 

 

 

 

 

DENNIS MELÉNDEZ HOWELL                 ALFREDO CORDERO CHINCHILLA 

Presidente de Junta Directiva                          Secretario de Junta Directiva 

 


